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docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le
impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. Si el hostigador fuese servidor
público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione,
además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar
para ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año.

Por su parte, el Código Nacional De Procedimientos Penales, establece

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO ÚNICO

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO

Artículo 2o. Objeto del Código

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se
repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación
del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito,
en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

CAPÍTULO II

VÍCTIMA U OFENDIDO

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los
siguientes derechos:

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares, así como el Órgano jurisdiccional
les faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que
constitucionalmente tienen encomendados
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con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia,
perspectiva de

género y eficacia y con la debida diligencia;

Asimismo. la Constitución Política de la Ciudad de México, establece….

CAPÍTULO II

DE LOS DERECHOS HUMANOS

Artículo 6

Ciudad de libertades y derechos

Fracción H. Acceso a la justicia

Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al
debido proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica gratuitas y de calidad
en todo proceso jurisdiccional, en los términos que establezca la ley.

Los órganos de impartición de justicia implementarán los mecanismos que
permitan el derecho de acceso a la justicia, mediante el uso de las tecnologías de
la información y comunicación, a efecto de tramitar los procesos jurisdiccionales
en todas sus instancias de manera alternativa y adicional a su tramitación escrita,
de acuerdo con su naturaleza y formalidades esenciales. Para ello, todos los
órganos jurisdiccionales contarán con un Sistema de Justicia Electrónica, que
garantice la interoperabilidad e interconexión entre los sistemas que utilicen, en los
términos que señalen esta Constitución y las leyes.

Ley De Víctimas Para La Ciudad De México, establece….

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES Y DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO I

De los Principios Rectores

Artículo 5°
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VII. Cultura Jurídica: Las autoridades de la Ciudad de México promoverán en el
ámbito de sus respectivas competencias, acciones destinadas a proporcionar a las
víctimas la información básica sobre sus derechos, así como los procedimientos
para garantizar un efectivo acceso a la justicia. Lo anterior con la finalidad de
incentivar la difusión de una cultura jurídica que se vea reflejada en la
concientización y divulgación de los derechos de las víctimas.

CAPÍTULO II

De los Derechos de las Víctimas

II. Derecho a la información, que significa ser informadas sobre sus derechos, así
como de los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la
presente Ley, en que intervengan, para garantizar un efectivo acceso a la justicia,
debiendo tomar en cuenta las necesidades específicas que pudieran presentar las
víctimas, tales como grado de alfabetización, limitaciones visuales, auditivas, o
cualquier otra que requiera de algún traductor o intérprete;

VI. Derecho de acceso a la justicia y a la verdad, que les permita participar
activamente en todas las etapas del procedimiento, garantizándoles su derecho a
ser escuchadas, a aportar datos o medios de prueba, a ejercer los recursos
legales en contra de las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus
derechos, así como a la reparación de su daño;

CAPÍTULO V

Medidas de Satisfacción

Artículo 71.- Las medidas de satisfacción son aquellas acciones que contribuyen a
mitigar el daño ocasionado a las víctimas, mediante su dignificación, la
determinación de la verdad, el acceso a la justicia y el reconocimiento de
responsabilidades, las cuales son enunciativas más no limitativas.

El Código Penal para el Distrito Federal, establece….

TÍTULO QUINTO

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD

SEXUALES Y EL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL
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CAPÍTULO II

ABUSO SEXUAL

ARTÍCULO 176.- Al que sin consentimiento de una persona y sin el propósito de
llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual, la obligue a observarlo o la haga
ejecutarlo, se le impondrá de uno a seis años de prisión.

Para los efectos de este artículo, se entiende por acto sexual, cualquier acción
dolosa, son sentido lascivo y caracterizada por un contenido sexual, que se ejerza
sobre el sujeto pasivo.

Si se hiciere uso de violencia física o moral, la pena prevista se aumentará en una
mitad.

Este delito se perseguirá por querella, salvo que concurra violencia.

CAPÍTULO II

ABUSO SEXUAL

ARTÍCULO 176.- Al que sin consentimiento de una persona y sin el propósito de
llegar a la cópula, ejecute

en ella un acto sexual, la obligue a observar o la haga ejecutarlo, se le impondrá
de uno a seis años de prisión.

Para los efectos de este artículo, se entiende por acto sexual, cualquier acción
dolosa, son sentido lascivo y caracterizada por un contenido sexual, que se ejerza
sobre el sujeto pasivo.

Si se hiciere uso de violencia física o moral, la pena prevista se aumentará en una
mitad.

Este delito se perseguirá por querella, salvo que concurra violencia.

III. Por quien valiéndose de medios o circunstancias que le proporcionen su
empleo, cargo o comisión públicos, profesión, ministerio religioso o cualquier otro
que implique subordinación por parte de la víctima. Además de la pena de prisión,
si el agresor fuese servidor público se le destituirá e inhabilitará en el cargo,
empleo o comisión, o en su caso, será suspendido en el ejercicio de su profesión
por un término igual al de la pena de prisión;
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Por lo antes expuesto y fundado, y las consideraciones vertidas, es que

sometemos a esta Soberanía, el presentes punto de acuerdo:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. –SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA MINISTRA NORMA
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN, A QUE EMITA UN POSICIONAMIENTO
INSTITUCIONAL SOBRE LAS CONDUCTAS DELICTIVAS LLEVADOS A CABO
POR PERSONAS A SU CARGO, ESPECÍFICAMENTE DEL C. RICARDO “N”
QUIEN SE DESEMPEÑA COMO COORDINADOR DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

SEGUNDO - SE EXHORTA A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A
VÍCTIMAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS,
PROPORCIONEN UN ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL A LA VÍCTIMA DEL
POSIBLE DELITO DE ABUSO SEXUAL.

Dado en la Ciudad de México, el día 29 del mes de octubre de dos mil

veinticuatro.

_______________________________________

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA

COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

Quien suscribe, DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura; con fundamento en los artículos 4 fracción XXXVIII y 21 párrafos 

segundo y tercero de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 

fracción XXXVIII; 5 fracción I, 99 fracción II, 101 y 118 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REMITA A ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO EL LISTADO ACTUALIZADO DE TODOS LOS 

POLÍGONOS DE ACTUACIÓN QUE EXISTEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

CADA UNA DE LAS ALCALDÍAS. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Ciudad de México, como una de las metrópolis más grandes y dinámicas del 

mundo, enfrenta desafíos significativos en términos de urbanización, desarrollo 

sostenible y gestión del territorio, es por ello que se creó como una dependencia de 

la administración pública centralizada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, teniendo como objeto el diseñar, coordinar y aplicar la política urbana de 

la Ciudad de México. 
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La única forma de tener una ciudad sostenible en términos del artículo 1 numeral 7 

de la Constitución Local es a través de una planificación urbana correcta, pues esta 

desempeña un papel crucial en el desarrollo y crecimiento de la capital, de tal forma 

que con ella se pueda enfrentar los desafíos y garantizar que los espacios urbanos 

sean funcionales, sostenibles y habitables. 

 

La sostenibilidad entonces debe de entenderse desde distintos parámetros, que 

son: 

 

 Sostenibilidad ambiental 

 Sostenibilidad Social y económica 

 Sostenibilidad Urbana. 

 

La sostenibilidad ambiental, consiste en primera instancia en reconocer los costos 

ambientales de los procesos de urbanización, lo cual de manera inmediata nos 

coloca un reto enorme pues se toda decisión de desarrollo se debe de ponderar 

respecto del propio cuidado del medio ambiente. Este cuidado no es una mera 

cuestión sentimental o de estética, sino que tiene implicaciones directas en el 

bienestar de la población tanto fisiológico como psicológico, pues la calidad de las 

áreas verdes tiene un impacto positivo en la salud mental principalmente al restaurar 

capacidades, reduciendo el estrés y aumentando la percepción de satisfacción con 

la vida, y al desarrollar habilidades, como la actividad física y la cohesión social. 

 

La Ciudad de México debe de tener un plan que no únicamente le permita satisfacer 

las necesidades inmediatas de la ciudadanía sino también asegurarse que el 

crecimiento que se genere sea replicable en el futuro, tomando en consideración el 

crecimiento de la población y las necesidades futuras.  

 

La sostenibilidad social y económica, debe procurar mejorar las condiciones de vida 

urbana sin aumentar de forma desproporcionada el consumo de recursos, pues no 

sería sustentable reaccionar conferma a la ley de la oferta, pues eso generaría un 
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desarrollo urbano que terminaría por afectar de manera negativa la vida de los 

ciudadanos actuales y futuros. 

 

Para poder satisfacer la expectativa de mejoras de condiciones en el nivel de vida 

es necesario el crecimiento económico que permita impulsar dicho crecimiento, 

pues tanto el desarrollo en exceso como la falta de este puede tener consecuencias 

negativas, ya sea por el agotamiento de recursos como su infrautilización.  

 

Resulta difícil lograr que las personas de escasos recursos alcancen niveles de 

ingresos tales que les permita transformar satisfacer sus necesidades tanto como 

de vivienda como de acceso a servicios urbanos. La relación que existe entre 

pobreza y degradación de las condiciones sociales, económicas y ambientales, 

explica que en los países en desarrollo la sostenibilidad urbana signifique ponderar 

el crecimiento de la sociedad con el asegurarse que el crecimiento sea sostenible. 

 

La sostenibilidad urbana no puede alcanzarse si no se resuelve los problemas de 

desequilibrios sociales, económicos y políticos. La incapacidad del mercado de 

internalizar los costos del desarrollo urbano, como el uso de los escasos recursos, 

la contaminación, los riesgos para la salud o la congestión, junto a su traspaso a los 

grupos sociales más débiles y de ingresos más bajos, son obstáculos al desarrollo 

sostenible 

 

Por otra parte, la sostenibilidad urbana implica que los procesos de desarrollo deben 

de evitar transferencia de los costos o de los problemas ambientales a otras 

localidades, como lo es en el caso de grandes proyectos de construcción que suelen 

generar resistencia entre la población precisamente por dificultar el acceso a los 

servicios públicos y sus condiciones de vida.  

 

El crecimiento de la Ciudad de México se tiene que planear tomando en 

consideración el complejo sistema de áreas rurales, urbanas y zonas ambientales 

protegidas con las que se cuentan, en donde el desarrollo de la ciudad ha 
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privilegiado la construcción de formas no sostenibles, como lo es en el caso de 

asentamientos urbanos irregulares, que dificulta precisamente la satisfacción de las 

necesidades básicas de dichas población. 

 

La planificación urbana entonces se utiliza para organizar las zonas en donde se 

permitirá la construcción, los distintos fines que pueda tener esta, tomando en 

consideración la movilidad, el cuidado de áreas verdes y el acceso a servicios 

públicos, pues sólo así se puede garantizar el bienestar de los habitantes en 

condiciones de dignidad.  

 

Resulta por tanto urgente la adopción y constante actualización de políticas de 

desarrollo urbano sostenible basada en estudios sólidos que permitan conocer las 

condiciones actuales del desarrollo urbano que se ha dado en la capital, así como, 

los retos que se presentan en la materia, entendiendo que dentro de la Ciudad de 

México las necesidades son muy distintas dependiendo de la zona específica en la 

que nos encontremos. 

 

A efecto de cumplir con ese propósito, una de las medidas adoptadas fue la creación 

de polígonos de actuación, que de conformidad con la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, se define como la superficie delimitada del suelo integrada por uno 

o más predios, que se determina en los Programas a solicitud de la Administración 

Pública, o a solicitud de los particulares, para la realización de proyectos urbanos 

mediante la relotificación y relocalización de usos de suelo y destinos. 

 

Los polígonos de actuación resultan cruciales para orientar el crecimiento urbano y 

asegurar que se realice de manera adecuada, teniendo en cuenta aspectos como 

la disponibilidad de servicios, la protección del medio ambiente y la cohesión social. 

 

No resulta entonces una coincidencia que las áreas de mayor plusvalía de la Ciudad 

de México suelen estar acompañadas de arbolados importantes en calles y 
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camellones, con áreas verdes que fomentan el esparcimiento de la población, que 

tienen facilidades de movilidad urbana y acceso a servicios públicos básicos.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

A pesar de lo mencionado, actualmente, no se dispone de un listado actualizado y 

accesible de los polígonos de actuación existentes en la Ciudad de México. Esta 

falta de información dificulta la transparencia y el acceso a datos cruciales para la 

planeación urbana, la participación ciudadana y la vigilancia del cumplimiento 

normativo. 

 

La falta de un registro claro y accesible sobre los polígonos de actuación dificulta la 

participación ciudadana y el monitoreo de los proyectos por parte de organizaciones 

civiles y académicas. Esta carencia de información no solo limita la capacidad de 

los ciudadanos para participar activamente en los procesos de toma de decisiones, 

sino que también puede llevar a la desconfianza en las autoridades y a la percepción 

de opacidad en la gestión pública. 

 

Los proyectos que se desarrollan en los polígonos de actuación tienen un impacto 

directo en la vida cotidiana de los ciudadanos, afectando aspectos como el acceso 

a servicios públicos, movilidad, calidad del aire y la disponibilidad de espacios 

públicos. Por lo tanto, es vital que los ciudadanos conozcan los detalles de estos 

proyectos, incluyendo su ubicación, tipo de desarrollo y el estado en que se 

encuentran, para poder ejercer sus derechos de manera efectiva. 

 

La falta de un registro claro y accesible sobre los polígonos de actuación dificulta la 

participación ciudadana y el monitoreo de los proyectos por parte de organizaciones 

civiles y académicas. Esta carencia de información no solo limita la capacidad de 

los ciudadanos para participar activamente en los procesos de toma de decisiones, 
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sino que también puede llevar a la desconfianza en las autoridades y a la percepción 

de opacidad en la gestión pública. 

 

La falta de información sobre los polígonos de actuación ha conducido a conflictos 

entre desarrolladores, autoridades y comunidades, como caso reciente tenemos a 

las protestas realizadas por los vecinos de las colonias Roma, Condesa, Hipódromo 

y Juárez en las cuales se manifestaron en contra de diversos proyectos 29 

megaproyectos autorizados en estas zonas, los cuales según la ciudadanía 

afectaría su calidad de vida. 

 

Estos antecedentes resaltan la necesidad urgente de contar con un listado claro y 

actualizado que promueva la confianza y el entendimiento entre los diversos actores 

involucrados. 

Considerandos 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPCDMX), 

establece en su artículo 4, párrafo séptimo que “Toda familia tiene derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. 

 

2. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano establece en su artículo 41 que las entidades federativas y los 

municipios promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de 

actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el Crecimiento, 

Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, para la formación de 

conjuntos urbanos y barrios integrales.  

 

3. Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece en diversos 

artículos lo siguiente: 
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3.1 El artículo 3 numeral 1, establece que a la dignidad humana es principio 

rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se reconoce a toda 

persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos 

humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública 

estará guiada por el respeto y garantía a éstos 

 

3.2 El artículo 9, apartado E, expresa que “toda persona tiene derecho a una 

vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades”  

 

3.3 El artículo 12, que “la Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad 

que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado 

en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, 

sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio 

ambiente”. Así mismo, menciona que “el derecho a la ciudad es un derecho 

colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función 

social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la 

inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la 

participación de la ciudadanía”.  

 

3.4 El artículo 16, apartado E, expresa que el derecho a “la vivienda es un 

componente esencial del espacio urbano, del ordenamiento territorial, de la 

vida comunitaria y del bienestar de las personas y las familias”. De tal manera 

que, “las autoridades establecerán una política habitacional acorde con el 

ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y el uso del suelo, a fin de 

garantizar a sus habitantes el derecho a la vivienda adecuada que favorezca 

la integración social. Para ello:  

 

a) Procurarán la construcción de la vivienda adecuada que atienda a 

la población de menores ingresos;  

b) Determinarán la ubicación, densidad y normas de construcción para 

el desarrollo de vivienda, en colaboración con los organismos 
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federales y locales y con los promotores privados y sociales, con base 

en las políticas de suelo urbano y reservas territoriales;  

c) Establecerán programas que cubran al conjunto de sectores 

sociales que enfrentan carencias habitacionales, favoreciendo a las 

personas en situación de pobreza y a los grupos de atención prioritaria, 

sin condicionamiento político;  

d) Asegurará que las políticas en la materia contemplen la vivienda 

nueva terminada, la progresiva, el mejoramiento y consolidación de 

viviendas en proceso, así como el mantenimiento, rehabilitación”.   

 

3.5 El artículo 53, apartado B, inciso b) numeral III, menciona que la persona 

titular de las Alcaldías en forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de 

México u otras autoridades, les corresponde “vigilar y verificar 

administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar 

las sanciones que correspondan en materia de medio ambiente, mobiliario 

urbano, desarrollo urbano y turismo”.  

 

4. Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece sus artículos 3 

fracción XXII y XXXI, 7 fracciones I y 76, lo siguiente: 

 

4.1 El artículo 3 fracción XXII, define el concepto de polígonos de actuación 

como la superficie delimitada del suelo integrada por uno o más predios, que 

se determina en los Programas a solicitud de la Administración Pública, o a 

solicitud de los particulares, para la realización de proyectos urbanos 

mediante la relotificación y relocalización de usos de suelo y destinos; 

 

4.2 El artículo 3 fracción XXXI, señala la obligación de la SEDUVI de 

establecer una base de datos con el objeto de registrar, procesar y actualizar 

la información sobre el Distrito Federal en materia de planeación y gestión 

del desarrollo urbano; 
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4.3 El artículo 7 fracción I, establece la obligación de la SEDUVI de emitir 

dictámenes, circulares, criterios, recomendaciones o cualquier otro acto 

administrativo, relacionados con la materia de Desarrollo urbano. 

 

4.4 El artículo 76 establece que la ejecución del Programa General de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, se deben 

de llevar a cabo conforme los polígonos de actuación. 

 

5. Que el artículo 17 fracción VI inciso d) del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, establece que es obligación de la SEDUVI a través de 

la Dirección General de Administración Urbana por sí o por conducto del Registro 

de los Planes y Programas, inscribir en libros los polígonos de actuación y sus 

modiciaciones. 

 

6. Que el Gobierno de la Ciudad de México tiene la responsabilidad de implementar 

políticas públicas que fomenten la construcción de vivienda asequible y el desarrollo 

de proyectos que consideren las necesidades de todos los ciudadanos, 

especialmente de aquellos en situación de vulnerabilidad económica. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se exhorta a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus atribuciones, remita 
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a este órgano legislativo el listado actualizado de todos los polígonos de actuación 

que existen en la Ciudad de México en cada una de las alcaldías. 

 

 

Congreso de la Ciudad de México a 08 de octubre de 2024 

 

 

 

 

 

 

Diputada Olivia Garza de los Santos 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA  
P R E S E N T E 

 

La que suscribe, Diputada Yolanda García Ortega, a nombre propio y de las y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en el 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 29 apartado D, inciso k) y apartado E; de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículo 13, fracción IX, de la Ley Orgánica y artículos 1, 2 fracción XXXVIII; 5 

fracciones I, II y X; 79 fracción IX; 99 fracción II; 100 y 101 del Reglamento, ambos del 

Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este Poder Legislativo la 

presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN MEDINATE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, A LA COMISIÓN DE 

NOMENCLATURA, ASÍ COMO A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS 

MILPA ALTA, TLÁHUAC Y XOCHIMILCO, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ESTABLEZCAN ACCIONES DE 

COORDINACIÓN CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA PERTENENCIA DE 

DIVERSAS COLONIAS A LA ALCALDÍA TLÁHUAC, DE CONFORMDIAD CON LOS 

LÍMITES TERRITORIALES ESTABLECIDOS PARA LA MISMA, al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  

 

Por Decreto Publicado el 03 de octubre de 2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, se adicionó la fracción XIII Bis al artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, mediante la cual se crea la 

Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la 

Ciudad de México. 
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En ese orden de ideas, la Fracción XVII del artículo 31 del citado ordenamiento legal, 

corresponde a la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación 

Metropolitana, el despacho de las materias relativas al ordenamiento territorial y desarrollo 

sustentable, y de manera específica, de entre otras, Coordinar las actividades de la 

Comisión de Nomenclatura de la Ciudad. 

 

Es así que, las referencias hechas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en los 

diversos ordenamientos legales, se entienden hechas a la Secretaría de Planeación, 

Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana, por lo que se precisa que la 

autoridad exhortada es competente para atender el exhorto planteado, lo anterior en 

términos de lo que dispone el artículo VIGÉSIMO PRIMERO transitorio del referido decreto, 

el cual señala lo siguiente: 

 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Las referencias hechas a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México deberán entenderse hechas a la Secretaría de 
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de 
México, en lo relativo a las atribuciones que se le otorgan con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

 

En atención a lo expuesto se precisa que, del contenido del artículo 47 del Reglamento de 

la Ley de Desarrollo Urbano vigente, se aprecia que la Secretaría de Planeación, 

Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana es competente para pronunciarse 

en relación a la aclaración y asignación de la nomenclatura de las vías públicas y 

colonias, así como su delimitación.  

 

Lo señalado con antelación es robustecido con las siguientes disposiciones:  

 

• El artículo 52 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente, señala que las disposiciones 

en materia de construcciones regularán el uso y ocupación de la vía pública, la 
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nomenclatura y asignación de número oficial; al respecto, las referidas disposiciones 

establecen que la Secretaría establecerá la nomenclatura oficial para la 

denominación de la vía pública, parques, jardines, plazas y predios en la Ciudad 

(Art. 21 del Reglamento de Construcciones). 

 

• El artículo 7 del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano vigente en la 

Ciudad de México, el cual señala que la Secretaría cuenta con las atribuciones de 

recibir y dar respuesta a las solicitudes de aclaración sobre nomenclatura de las 

colonias y autorizar los planos de reconocimiento de nomenclatura y de los límites 

de colonias, pueblos y barrios. 

 

• El Reglamento referido en el numeral que antecede, define en su artículo 3 la 

nomenclatura oficial como “los nombres de las colonias, pueblos, barrios, vías y 

espacios abiertos de la ciudad; asignados, modificados o reconocidos por la 

Secretaría y que, en su caso, serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal o quedarán consignados en los planos autorizados correspondientes” 

(Fracc. XXXIV) 

 
Por otro lado, resulta de interés señalar que el 3 de diciembre de 1998, se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal la creación de la Comisión de Nomenclatura del Distrito 

Federal, que actualmente es la Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de México. 

 

Es así que, desde el contenido del Decreto por el que se expide la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 15 de julio de 2010 a la fecha, se 

considera a la Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal, hoy de la Ciudad de México, 

como un órgano Auxiliar del Desarrollo Urbano (Art. 16, Fracc. III de la Ley de referencia). 

 

La citada Comisión, en términos del artículo 19 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en 
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la Ciudad, es un órgano que auxilia a la Secretaría en la asignación, revisión, y en su 

caso, modificación del contenido de las placas de nomenclatura oficial de vías y espacios 

públicos, cuyos elementos estarán previstos en el reglamento. 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con el contenido del Reglamento para el Ordenamiento 

del Paisaje Urbano, la Comisión de Nomenclatura tienen la atribución de Coadyuvar con la 

Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana (antes 

SEDUVI) para establecer los criterios para la asignación o modificación de nomenclatura 

de colonias, vías y espacios abiertos de la Ciudad, así como realizar investigaciones y 

estudios que se requieran para cumplir con sus funciones (Artículo 90). 

 

Así también, el pasado 4 de junio de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER EL CALENDARIO Y LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, de su contenido se desprende que precisa a la Comisión es un 

órgano colegiado de dictaminación en materia de nomenclatura oficial, que auxilia a la 

Secretaría en la asignación, modificación o aclaración de nomenclatura de los barrios, 

calles, colonias, pueblos, vías públicas y espacios abiertos y su objeto descansa en fijar 

las normas básicas y criterios para dictaminar la asignación, cambio, modificación y 

aclaración de los nombres de los barrios, calles, colonias, espacios abiertos, pueblos 

y vías públicas de la Ciudad de México. 

 

A su vez, los referidos lineamientos prevén la existencia de los Comités de Nomenclatura 

en las Alcaldías, como un organismo auxiliar y de enlace de la Administración Publica 

Desconcentrada, integrados en su mayoría por personal de cada una de las Alcaldías; a 

través los cuales, los ciudadanos podrán manifestar a la autoridad, sus necesidades, 

solicitudes y propuestas de asignación, cambio, modificación o aclaración de nomenclatura 
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oficial de barrios, calles, colonias, pueblos, espacios abiertos y vías públicas. 

 

Los referidos Comités, tienen por objeto garantizar la observancia, aplicación y respeto de 

la nomenclatura oficial, así como vigilar que cada uno de los barrios, calles, colonias, 

pueblos, vías públicas y espacios abiertos de la Alcaldía correspondiente, cuenten con su 

respectivo nombre y placa de nomenclatura, en la que se consignen los datos de 

identificación. 

 

Las facultades que destacan de estos Comités, en la parte que nos interesa, descansan en 

realizar las investigaciones y estudios que se requieren para el cumplimiento de su objeto, 

así como elaborar un Catálogo por colonia de la nomenclatura oficial de las vías públicas y 

espacios abiertos de la Alcaldía correspondiente, anexando los planos con la nomenclatura 

oficial y sus límites para su reconocimiento. 

 

A mayor abundamiento, las Alcaldías tienen la atribución Constitucional de forma 

Coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México, de proporcionar servicios de filiación 

para identificar a las personas habitantes de la demarcación territorial y expedir certificados 

de residencia a quienes tengan su domicilio dentro de los límites de la demarcación 

territorial competente (Artículo 53 de la Constitución), acciones para los cuales se requiere 

tener un registro claro de la nomenclatura de las colonias e inmuebles. 

 

El Partido Verde, es consciente de la importancia del reconocimiento de los límites 

territoriales de cada demarcación de la Ciudad, toda vez que estas acciones facilitan el 

reconocimiento y la claridad de la extensión de cada una de las comunidades que las 

integran y a su vez, permite valorar los recursos que se encuentran en él, así como el 

derecho que todos tenemos sobre ellos, así como el fortalecimiento del sentido de 

pertenencia a una comunidad. 

Tenemos claro que desde el Constituyente se reafirmó a las demarcaciones territoriales 

Doc ID: f2691b69eefaac426ab29f6c82516d688a40294cDoc ID: 17f87839c4b838ecb44afd594134dc1c5af68fb8



 

 
 

 

DIP. YOLANDA GARCÍA ORTEGA 

GRUPO PARLAMENTARIO PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 

  

Página 6 de 14 
 

como la base de la división territorial y de la Organización Político-Administrativo de la 

Ciudad de México; su denominación y límites territoriales se prevén en la Ley del Territorio 

de la Ciudad de México, las mismas se consideran con base en la población, configuración 

geográfica, identidades culturales, reconocimiento a los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes; factores históricos, infraestructura y equipamiento 

urbano, número y extensión de colonias, pueblos, barrios, comunidades o unidades 

habitacionales, directrices de conformación o reclasificación de asentamientos humanos 

con categoría de colonias, previsión de los redimensionamientos estructurales y 

funcionales, incluyendo áreas forestales y reservas hídricas; y presupuesto de egresos y 

previsiones de ingresos de la entidad; elementos previstos en la Constitución, en la Ley 

Orgánica de Alcaldías y la Ley del Territorio, todas de la Ciudad de México. 

 

Ahora bien, los límites geográficos de las demarcaciones territoriales son descritos de 

manera puntual en la Ley del Territorio de la Ciudad de México, de manera específica en 

su artículo 8, los cuales incluyen desde luego la precisión de coordenadas geográficas; sin 

embargo aún existen conflictos en relación a los límites territoriales sobre todo en las áreas 

limítrofes de las Alcaldías, situación que genera que los habitantes no tengan la certeza 

jurídica de pertenencia a uno de los Órganos Político-Administrativos. 

 

En el caso específico de la Alcaldía de Tláhuac, pues en la misma los habitantes han 

manifestado una problemática de pertenencia que impacta en ocasiones incluso con la 

prestación de servicios, la expedición de constancias de residencia, la acreditación de un 

domicilio cierto o incluso la consideración de ser beneficiados por alguno de los programas 

sociales que brindan las Alcaldías; los casos que se detectaron tras los recorridos que la 

suscrita realizó con  las y los vecinos y posteriormente analizados por la suscrita son los 

siguientes: 
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Colonia Olivar de Santa María, perteneciente a la Alcaldía Tláhuac, la cual colinda en sus 

Límites territoriales con la Alcaldía Xochimilco, particularmente con las colonias Nativitas, 

Santa María Nativitas y Cerrillos II; de la cual se aprecian las siguientes consideraciones: 

COLONIA OLIVAR DE SANTA MARÍA, ALCALDÍA TLAHUAC 

 
Elaboración propia, con herramienta Google Maps 
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Fuente: https://sieg.cdmx.gob.mx/layers/geonode%3Alimite_de_las_alcaldias  

 

 Extracto del SIG SEDUVI 
Predios localizados sobre la Avenida Camino Real a Milpa Alta, colonia Olivar de Santa María, 

Alcaldía Tláhuac, los cuales no se puede consultar información en el SIG Seduvi.1 

  Extracto del SIG SEDUVI 
De la Consulta realizada en el SIG Seduvi, se aprecia que, como información preliminar, el 

polígono marcado corresponde a Inmuebles que pertenecen a la Alcaldía Xochimilco, sin 

embargo, de acuerdo a la determinación de los Límites Territoriales precisados, los mismos 

se localizan en la Alcaldía Tláhuac.2 

 
1 http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ Consultado el 21 de octubre de 2024 
2  Idem  
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Colonia Jaime Torres Bodet: Perteneciente a la Alcaldía Tláhuac, la cual colinda con 

la Colonia Tecaxtitla perteneciente a la Alcaldía Milpa Alta; de la misma se aprecian las 

siguientes consideraciones: 

COLONIA JAIME TORRES BODET, ALCALDÍA TLÁHUAC 

 
Elaboración propia, con herramienta Google Maps 
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Fuente: https://sieg.cdmx.gob.mx/layers/geonode%3Alimite_de_las_alcaldias  

 

  
El polígono marcado, corresponde al límite 
de la Alcaldía Tláhuac, con la Alcaldía 
Milpa Alta, el cual, de acuerdo a la división 
política de las mismas corresponde al 
primero de los Órganos Político-
Administrativos referidos, sin embargo, al 
realizar la Consulta en el SIG Seduvi, se 
aprecia que el mismo es considerado 
como parte de la Alcaldía Milpa Alta. 

En el otro extremo, ocurre a la inversas, ya 
que, de conformidad con las consultas que 
se han realizado, el polígono marcado 
corresponde a la Alcaldía Milpa Alta, no 
obstante al realizar la consulta en el SIG 
Seduvi, se aprecia que el mismo es 
considerado dentro de la Colonia Jaime 
Torres Bodet, Alcaldía Tláhuac. 
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Colonia San Nicolás Tetelco: Perteneciente a la Alcaldía Tláhuac, aquí se presentan 

dos situaciones, en primera instancia existe una colindancia con San Antonio Tecómil, 

que pertenece a la Alcaldía Milpa Alta, y la segunda es que una parte del mismo San 

Nicolás Tetelco, también corresponde a la Alcaldía Milpa Alta, lo anterior se aprecia de 

una mejor forma con las siguientes imágenes:  

 

COLONIA SAN NICOLÁS TETELCO, ALCALDÍA TLAHUAC 
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Se ingresó al SIG SEDUVI, sin embargo, no se pudo realizar la consulta de los datos informativos sobre 
los predios que se localizan en el Polígono ubicado sobre Avenida 5 de Mayo Oriente, la cual sirve de 
parámetro para dividir las Alcaldías Tláhuac y Milpa Alta, en esa parte de su coincidencia limítrofe. 

 

Para el Partido Verde, resulta de interés atender las problemáticas planteadas en relación 

a la identidad de los sitios precisados, con la finalidad de brindar certeza jurídica a las 

personas habitantes de estas zonas de la Alcaldía Tláhuac,  y así clarificar los límites 

territoriales de las colonias en donde habitan, ya que se identifican social y culturalmente a 

un poblado; siendo que esta situación provoca incertidumbre entres los habitantes, al no 

tener claro a qué Alcaldía pertenece, pues existen ocasiones en que ambos Órganos 

Político-Administrativos colindantes les proporcionan servicios de alumbrado público, 

bacheo, recolección de basura o en ocasiones sucede lo contrario,  ya que ninguno atiende 

sus necesidades y demandas ciudadanas, no los considera en los programas sociales o 

simplemente no se encuentran en aptitud de expedir su constancia de residencia, al no 

tener certeza de su pertenencia o adscripción a los mismos. Y si bien en algunas ocasiones 

les han indicado a los habitantes que su comunidad forma parte de la Alcaldía Tláhuac, las 

placas que indican la nomenclatura de las calles señalan una Alcaldía Diversa, situación 

que genera confusión entre las personas habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía, 
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el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. – El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento 

Territorial y Coordinación Metropolitana, a la Comisión de Nomenclatura, así como a 

las personas titulares de las Alcaldías Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, todas de la 

Ciudad de México para que, en el ámbito de su competencia, establezcan acciones de 

coordinación y realicen los trabajos de investigación necesarios para estar en condición 

de determinar, conforme a los Límites Territoriales establecidos en la ley de la materia, 

la Alcaldía a la que pertenecen las colonias que se precisan a continuación, 

procediendo a la aclaración administrativa respectiva y con ello se brinde certeza a las 

personas habitantes de las mismas: 

 

a) Colonia Olivar de Santa María, perteneciente a la Alcaldía Tláhuac en su 
colindancia con las colonias Nativitas, Santa María Nativitas y Cerrillos II de la 
Alcaldía Xochimilco. 

 

b) Colonia San Sebastian, perteneciente a la Alcaldía Tláhuac, en su colindancia 
con San Isidro, de la Alcaldía Xochimilco. 

 

c) Colonia Jaime Torres Bodet, perteneciente a la Alcaldía Tláhuac, en su 
colindancia con Tecaxtitla, Alcaldía Milpa Alta. 

 

d) Colonia San Nicolás Tetelco de la Alcaldía Tláhuac, en su colindancia con San 
Antonio Tecómil, Alcaldía Milpa Alta. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 29 días del mes de octubre de 2024. 

 

Suscriben;  

 
______________________________________ 

Dip. Jesús Sesma Suárez 
Coordinador 
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___________________________________ 
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_________________________________ 
Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 
 
 

_____________________________ 
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___________________________ 
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Ciudad de México a 29 de octubre del 2024 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 120 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; someto la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA 

RESPETUOSA, A LAS Y LOS  TITULARES DE LAS 16 ALCALDIAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES, SE REALICEN OPERATIVOS PARA RETIRAR MACETAS, 

BOTES Y/O BIENES MOSTRENCOS DE LA VÍA PÚBLICA, CON EL OBJETIVO 

DE LIBERAR EL TRÁNSITO Y ESPACIO PÚBLICO PARA LA CIUDADANÍA, bajo 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES. 

La ciudad es caracterizada por ser un espacio geográfico pequeño, pero con una 

densidad social alta en la cual convergen actividades culturales, políticas, 

económicas, morales, etc. Estas actividades no suceden en un plano imaginario, al 

contrario, el espacio público es fundamental para entender a la ciudad ya que este 
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hace posible no solo la articulación de las actividades anteriores, también, provoca 

y hace evidente las manifestaciones culturales de la sociedad.  

Sin embargo, estas manifestaciones dan como resultado diferentes problemáticas, 

una de ellas es la invasión de espacios públicos por parte de las personas. La 

invasión es entendida como la apropiación de un lugar o área determinada con el 

fin de crear actividades informales o evitar que se creen estas actividades.  

Muchos ciudadanos obstruyen el espacio público colocando objetos rellenos de 

cemento como lo son; cubetas, llantas, cascajo u objetos mostrencos para ocupar 

los lugares y estacionar su vehículo, esto afecta de manera importante el uso de las 

vialidades ya que se pueden suscitar acontecimientos que requieran el libre paso 

de las vías de comunicación, es por ello, que se solicita de manera respetuosa a las 

autoridades competentes de las 16 Alcaldías para que lleven acciones pertinentes 

y sancionen a quienes obstruyan la vialidad. 

También, existen casos como el de los franeleros que utilizan diversos objetos para 

apoderarse del espacio público y generar con ello un sustento para su familia pero 

que, sin embargo, son generadores de violencia y más allá de utilizar los recursos 

para subsistir, engendran una mafia que afecta de manera importante los accesos 

de la vía pública y el libre tránsito, por ello, este tipo de violencia es un fenómeno 

que no solo se ve en las Alcaldías de la CDMX si no en toda la República.  

Impedir o estorbar de cualquier modo la vía pública sin causa justificada merece 

una multa, estas deben ser reportadas ante el Centro de Servicio y Atención 

Ciudadana (CESAC).  Como ciudadano es importante reportar este tipo de acciones 

a las autoridades competentes para que procesada dichas multas, de lo contrario 

seguirá siendo un problema latente que se viva en estas 16 Alcaldías. 

Estas prácticas han ido en aumento, y son más los espacios públicos que se 

encuentran limitados, es decir, la transformación urbana dentro de la Ciudad de 
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México poco a poco va impidiendo la integración de la ciudad y la construcción del 

tejido social urbano. 

En virtud de lo anterior, se propone un proyecto de recuperación cuyo objetivo de 

debe ser estabilizar el espacio de la ciudadanía que sea accesible, sociable, 

agradable, saludable y además útil. Por ello, es importante que las autoridades 

competentes reevalúen los argumentos y sanciones que se le aplican a quienes 

cometan esta falta cívica y que restringen el acceso de tránsito vial y peatonal. Esto 

con la finalidad de garantizar el derecho al libre tránsito de las personas que circulan 

en las calles de nuestra ciudad 

CONSIDERANDOS. 

PRIMERO. – Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala en el artículo 11 lo siguiente1.- La libertad de tránsito es una necesidad 

que todos los individuos tenemos y por ende se engloba dentro de los derechos 

humanos fundamentales que todo ser humano debe de tener por el simple hecho 

de ser persona, mismos que deben de ser respetados ya sea por individuos o 

autoridades, por lo tanto, restringir el uso de la vía pública coarta este derecho 

inherente que tenemos como ciudadanos 

    

SEGUNDO. – Que la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México2 señala en 

su artículo 27, fracción V lo siguiente.- Son infracciones contra la tranquilidad de 

las personas: Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin 

autorización del propietario o poseedor del mismo, por ello, la colocación de objetos 

varios, violenta el libre tránsito. 

                                                 
1 Disponible para su consulta en : 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/DRII/normateca/nacional/CPE
UM.pdf  
2 Disponible para su consulta en : 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/49a0a80ee030f12d0f797c671da2918e508f30cb.p
df  

Doc ID: ca7454ea8e65cf8d737e229f32d903e28246885a

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/DRII/normateca/nacional/CPEUM.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/DRII/normateca/nacional/CPEUM.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/49a0a80ee030f12d0f797c671da2918e508f30cb.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/49a0a80ee030f12d0f797c671da2918e508f30cb.pdf


 

 
 
 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

TERCERO. – Que la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México señala3 en 

su artículo 28, fracción II lo siguiente,- Impedir o estorbar de cualquier forma el 

uso de la vía y el espacio público, la libertad de tránsito o de acción de las personas, 

siempre que no exista permiso ni causa justificada para ello. 

 

CUARTO. – Que la presente proposición con punto de acuerdo tiene como objetivo 

exhortar de manera respetuosa, a las y los titulares de las 16 Alcaldías de la Ciudad 

de México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, se realicen 

operativos para retirar macetas, botes o bienes mostrencos de la vía pública, con el 

objetivo de liberar el libre tránsito y espacio público para la ciudadanía, lo anterior 

bajo el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ÚNICO. - SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LAS Y LOS TITULARES 

DE LAS 16 ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, SE REALICEN OPERATIVOS PARA 

RETIRAR MACETAS, BOTES Y/O BIENES MOSTRENCOS DE LA VÍA PÚBLICA, 

CON EL OBJETIVO DE LIBERAR EL TRÁNSITO Y ESPACIO PÚBLICO PARA 

LA CIUDADANÍA. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HÉRNANDEZ 

 

 

C.c.p. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios. Para su conocimiento. Presente. 

                                                 
3 Disponible para su consulta en : 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/49a0a80ee030f12d0f797c671da2918e508f30cb.p
df 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
III LEGISLATURA.
PRESENTE.

La que suscribe, Diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad

de México; 13 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad

de México; y 5 fracción I, 99 fracción II y 101 del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo,

la siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD
DE MÉXICO A QUE REMITA UN INFORME A ESTE CONGRESO SOBRE LAS
ACCIONES Y AVANCES REALIZADOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN SUS POLÍTICAS Y
PROGRAMAS, Y QUE SE ESTABLEZCA UN MECANISMO DE SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN CONTINUO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA
AGENDA 2030.
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A N T E C E D E N T E S

La Ciudad de México ha enfrentado crisis de problemas, en correlación con los

objetivos que fija la agenda 2030. La mención de alguno de ellos se remonta en la

Inconsistencia en la coordinación interinstitucional.

La implementación efectiva de los ODS requiere una coordinación eficiente entre

distintas dependencias y niveles de gobierno. Sin embargo, ha habido críticas

sobre la falta de alineación entre los planos de desarrollo urbano, el transporte

público y el medio ambiente. Esta falta de coordinación obstaculiza el progreso en

metas clave como el ODS 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles) y el ODS 13

(Acción por el Clima).

Los presupuestos insuficientes y asignación ineficaz de recursos dado que el

gobierno de la CDMX ha hecho compromisos formales con los ODS, la falta de

recursos asignados a políticas públicas específicas ha sido una barrera.

Programas de infraestructura verde y movilidad sustentable, esenciales para

alcanzar los ODS 9 (Industria, Innovación e Infraestructura) y 13 (Acción por el

Clima), han sido insuficientemente financiados o han recibido menos atención en

comparación con otras prioridades.

Conflictos con intereses económicos y empresariales. En varias ocasiones,

decisiones de política pública han favorecido desarrollos inmobiliarios y

megaproyectos que impactan negativamente el medio ambiente. Esto ha

generado críticas en torno a cómo estos proyectos priorizan el crecimiento

económico a corto plazo sobre la sostenibilidad a largo plazo, afectando ODS

como el 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres) y el 11 (Ciudades sustentables)

2
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Desigualdad en el acceso a servicios básicos A pesar de los avances en algunas

áreas, persisten problemas significativos en el acceso equitativo a servicios como

agua, transporte y vivienda. La falta de infraestructura adecuada en zonas

marginadas de la CDMX es un problema recurrente que afecta el cumplimiento del

ODS 6 (Agua Limpia y Saneamiento) y el ODS 1 (Fin de la Pobreza). La

distribución desigual de recursos y la falta de programas inclusivos en estas áreas

han perpetuado brechas sociales

Desgaste ambiental e insuficiencia de políticas climáticas. Las políticas públicas

relacionadas con el cambio climático y la contaminación han sido insuficientes,

particularmente en cuanto a la calidad del aire y la gestión de residuos. Aunque

existen planes y estrategias formales, la implementación ha sido deficiente. Esto

afecta directamente el cumplimiento de los ODS 12 (Producción y Consumo

Responsables) y 13 (Acción por el Clima), debido a la falta de una planificación

eficaz a largo plazo.

Procesos de consulta pública limitada. En ocasiones, los procesos de consulta

pública sobre grandes proyectos o políticas relacionadas con la Agenda 2030 han

sido limitados o superficiales, lo que ha generado inconformidad en la sociedad

civil. La falta de mecanismos participativos reales afecta la transparencia y la

gobernanza, cruciales para la implementación de los ODS 16 (Paz, Justicia e

Instituciones Sólidas).

Estos antecedentes resaltan la necesidad de mejorar la planificación estratégica,

la asignación de recursos y la participación ciudadana para cumplir con los

compromisos de la Agenda 2030.
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Al tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

1. Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por todos los

Estados Miembros de las Naciones Unidas en 2015, constituye un plan de

acción global para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la

prosperidad para todos, mediante el cumplimiento de 17 Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS).

2. Que los Objetivos de Desarrollo Sostenible son interdependientes y buscan

abordar desafíos globales, incluidos la desigualdad, el cambio climático, la

degradación ambiental, la paz y la justicia, y su implementación es crucial

para el desarrollo sostenible de las ciudades.

3. Que la Ciudad de México, como una de las metrópolis más grandes del

mundo, enfrenta múltiples retos en materia de desarrollo urbano, movilidad,

medio ambiente, salud, seguridad y bienestar social, por lo cual es

imperativo alinear las políticas públicas de la Ciudad con los ODS.

4. Que el nuevo gobierno de la Ciudad de México tiene la oportunidad de

fortalecer y ampliar las estrategias existentes para garantizar que el

crecimiento y desarrollo de la capital se realice de manera inclusiva,

equitativa y sostenible, en concordancia con los principios de la Agenda

2030.

4
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5. Que la implementación efectiva de la Agenda 2030 en la Ciudad de México

contribuirá a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, al tiempo que

promoverá la justicia social, la preservación del medio ambiente, la

eficiencia en el uso de recursos y el desarrollo económico sostenible.

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD
DE MÉXICO A QUE REMITA UN INFORME A ESTE CONGRESO SOBRE LAS
ACCIONES Y AVANCES REALIZADOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN SUS POLÍTICAS Y
PROGRAMAS, Y QUE SE ESTABLEZCA UN MECANISMO DE SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN CONTINUO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA
AGENDA 2030.
.
Palacio Legislativo de Donceles, a los 22 días del mes de octubre de 2024.

ATENTAMENTE

DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
  

                                                                       La que suscribe, Diputada Adriana María 

Guadalupe Espinosa de los Monteros García, Integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, Con fundamento en 

los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 4° 

fracción XXXVIII, 13 fracciones IX y XV, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 101, 123 párrafo segundo y 140 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración de 

este Pleno, la siguiente: “Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia 

resolución por el cual se exhorta respetuosamente a la persona titular de la 

Secretaría de Movilidad, así como a los 16 Alcaldes todos de la Ciudad de 

México para que de conformidad con sus funciones y atribuciones 

implementen mesas de trabajo con el objeto de estudiar y analizar la viabilidad 

de aplicar una tarifa única en todos los estacionamientos públicos, de las 

plazas y/o centros comerciales ubicados en la Capital, con la finalidad de evitar 

cobros excesivos a los usuarios.” Lo anterior, al tenor de los siguientes:  

  

I. ANTECEDENTES 

 

A comienzos del siglo XX, las personas con una buena economía podían tener un 

transporte terrestre y desde luego, utilizaban los espacios en la vía pública libremente 

donde antiguamente ataban sus caballos y carruajes. No obstante, cuando se 
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 inventó el uso del automóvil, comienza a generarse el uso de los estacionamientos 

gratuitos en la vía pública.  

 

Considerando que un estacionamiento gratuito es un patrimonio común de las y los 

mexicanos. En vista de que, la población comenzó a utilizar el automóvil para todo 

tipo de labores tales como: trabajar, comprar y pasear, los nuevos edificios públicos 

y privados que se empezaron a construir comenzaron a proporcionar una mayor 

cantidad de estacionamientos para satisfacer la demanda por estacionamientos 

gratuitos.  

 

Hoy, los estacionamientos son una herramienta de planificación y diseño urbano. La 

existencia de estacionamientos gratuitos o a bajo precio genera que las personas 

tengan el incentivo de utilizarlos libremente. Más aún elimina la posibilidad de dejar 

sus vehículos en la vía pública ante la creciente inseguridad. Así, cuando una 

persona acude a realizar compras en un centro comercial o tienda de autoservicio, 

acude a un hospital, clínica, ve una película en el cine o come en un restaurante, 

está pagando por el estacionamiento gratuito indirectamente debido a que su costo 

está incluido en el precio de los productos y servicios.  

 

Es decir, el consumidor no paga por el estacionamiento como automovilista, pero en 

su rol como consumidor sí lo hace; incluso las personas que no tienen un automóvil 

tienen que subsidiar al usuario de automóvil. Sin embargo, en los últimos años, en 

México muchas son las quejas sobre el pésimo servicio o el cobro indebido e injusto 

de los estacionamientos en los centros comerciales, tiendas de autoservicio, 

hospitales, clínicas, cines, terminales de transporte aéreo y terrestre, restaurantes, 

bares, entre otros establecimientos mercantiles con los que deben contar por 

obligación en cumplimiento a las leyes de la materia, mismas que obligan a tener un 

espacio adecuado destinado para estacionamiento, el cual contribuya a mitigar 

problemas vehiculares y no, su función principal no es la de generar un negocio 
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 adicional a los dueños de los centros comerciales, ya que deben brindar el servicio 

de estacionamientos a sus clientes. 

 

La Movilidad en la Ciudad de México, es un tema que toma relevancia en la vida 

cotidiana de todas aquellas personas que habitamos y transitamos en ella, es parte 

del estrés cotidiano debido a su complejidad, no es para menos señalar que, 

mientras mayor concentración de vehículos particulares, mayores vías de traslado 

deben considerarse así como los espacios disponibles para el aparcamiento de los 

mismos, situación que al no ser suficiente afecta las vialidades cercanas a las plazas 

o centros comerciales, ya que se satura de vehículos estacionados.  

 

El marco normativo de la  Capital respecto de los estacionamientos, contempla 

aspectos como su constitución, autorización de servicios, su construcción y sus 

tarifas; es pertinente señalar que para los dueños de los automóviles encontrar un 

lugar de estacionamiento en ocasiones llega a ser complicado, esto debido en gran 

parte a la saturación en las vías o espacios públicos, así como al exceso en los 

costos de los mismos. 

 

Además, una de las mayores complejidades aparte de no encontrar un lugar de 

estacionamiento, para los automovilistas es el abuso de las tiendas departamentales 

o plazas comerciales que cobran de manera excesiva el servicio de estacionamiento 

que brindan, entre los principales estacionamientos con altos costos en plazas 

comerciales son, Centro Santa Fe, Town Center Rosario, Parque Tezontle, Perisur 

y Gran sur, las cuales registran tarifas mayores a 30 pesos en promedio, por hora.  

 

En el mismo tenor, refiriéndonos a los estacionamientos públicos, los precios de igual 

manera son variados, pues van de los 10 pesos la hora, hasta precios que oscilan 

de 35 a 70 pesos por hora, siendo estos últimos los estacionamientos del Centro 

Histórico, el aumento y abuso en las tarifas de los estacionamientos, a veces 
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 obedece a que las calles de la Ciudad de México, se han convertido en un lugar 

inseguro para estacionar los autos, dependiendo desde luego la zona, sin mencionar 

la inseguridad de las personas que se ostentan como “franeleros”, además como se 

expuso anteriormente, la sobre saturación del parque vehicular orilla la demanda de 

estacionamientos tanto públicos como privados.1  

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

Las tarifas excesivas de los estacionamientos de plazas públicas y/o centros 

comerciales, a la fecha no existe una tarifa unificada lo cual permite el libre albedrio 

de los establecimientos mercantiles para cobrar lo que consideren adecuado, sin que 

el mismo tenga una lógica, equidad o justificación, debemos de tomar en cuenta que 

esto afecta a los usuarios de estos lugares, ya que por el solo hecho de acudir a un 

comercio ya te están cobrando, así mismo las mesas de trabajo que se proponen 

deben de considerar a los usuarios de ocasión o de entrada por salida es decir los 

que tardan menos de quince minutos, haciendo uso del estacionamiento, para que 

se pueda aplicar una cortesía en estos casos.. 

 

III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en 

su artículo 115 fracción III inciso i), lo siguiente:  

 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

                                                      
1https://www.publimetro.com.mx/mx/ciudad/2015/09/24/df-cinco-estacionamientos-centros-comerciales-que-cobran-mas.html 
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 conforme a las bases siguientes:  Municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, para esos efectos. 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

 

… 

 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.” (Sic) 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en sus 

artículos 3, 4 apartado B, 5 apartado A, 12, 13 apartado C, D y E, lo siguiente: 

 

” Artículo 3 De los principios rectores  

 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos 

humanos. Se reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La 

protección de los derechos humanos es el fundamento de esta Constitución y toda 

actividad pública estará guiada por el respeto y garantía a éstos.  

 

2. La Ciudad de México asume como principios:  

 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el 

diálogo social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico 

sustentable y solidario con visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, 

la dignificación del trabajo y el salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la 

propiedad privada, la igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la 

accesibilidad, el diseño universal, la preservación del equilibrio ecológico, la 

protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio cultural y natural.  
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 Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso 

común y del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal;  

 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la 

racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación 

ciudadana y la rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los 

términos que fije la ley; y  

 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en 

armonía con la naturaleza.  

 

3. El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, 

representativa y participativa, con base en los principios de interés social, 

subsidiariedad, la proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración. 

 

Artículo 4 Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 

B. Principios rectores de los derechos humanos  

 

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, 

integralidad, progresividad y no regresividad son principios de los derechos humanos.  

 

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, 

irrevocables y exigibles.  

 

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá 

el principio pro persona.  

 

4. En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán 

las perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el 
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 interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la 

interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

 

Artículo 5 Ciudad garantista  

 

A. Progresividad de los derechos  

 

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, 

económicas y las que sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que 

dispongan, a fin de lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 

reconocidos en esta Constitución. El logro progresivo requiere de una utilización eficaz 

de los recursos de que dispongan y tomando en cuenta el grado de desarrollo de la 

ciudad.  

 

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 

establecerá un sistema de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas en 

el presupuesto anual y evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, tomando 

como base los niveles esenciales y alcanzados de satisfacción conforme a lo previsto 

por la ley.  

 

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los 

derechos.  

 

4. Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas 

específicos y económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los 

derechos.  

 

5. Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño 

universal.  
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 6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, 

articulado al sistema de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los 

derechos de todas las personas, con base en el Programa de Derechos Humanos y 

diagnósticos cuya información estadística e indicadores sirvan de base para asegurar 

la progresividad y no regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen las 

causas estructurales y se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las 

personas. Este sistema diseñará las medidas de nivelación, inclusión y acción 

afirmativa que sean necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la determinación de 

principios y bases para la efectiva coordinación entre los Poderes de la Ciudad de 

México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la 

transversalización de programas, políticas públicas y acciones gubernamentales, así 

como su evaluación y reorientación.  

 

7. Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será 

establecer criterios de orientación para la elaboración de disposiciones legales, 

políticas públicas, estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, con 

enfoque de derechos humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la 

participación de la sociedad civil y la convergencia de todas las autoridades del ámbito 

local.  

 

8. Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas 

titulares o representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el 

Congreso de la Ciudad; del Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de 

organizaciones de la sociedad civil y tres representantes de instituciones de educación 

superior ubicadas en la Ciudad de México, electos por convocatoria de conformidad 

con la ley; y por la persona titular de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México, de conformidad con la ley.  

 

9. El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en 

los términos que determine la ley. 
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 Artículo12 Derecho a la Ciudad  

 

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el 

usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, 

democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 

cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.  

 

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de 

los derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y 

asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes 

públicos con la participación de la ciudadanía. 

 

Artículo 13 Ciudad habitable 

 

C. Derecho a la vía pública Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía 

pública, en los términos previstos por la ley. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de 

funcionalidad y movilidad de las vías públicas.  

 

D. Derecho al espacio público  

 

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, 

educativa, cultural, lúdica y recreativa. Las personas tienen derecho a usar, 

disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el 

ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, 

de conformidad con lo previsto por la ley.  

 

(REFORMADO G.O. CDMX 26 DE JULIO DE 2019) Se entiende por espacio 

público al conjunto de bienes de uso común destinados a la generación y fomento 

de la interacción social, o bien, que permitan el desarrollo de las personas. 
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 (REFORMADO G.O. CDMX 26 DE JULIO DE 2019) Son objetivos del espacio 

público: 

 

 a) Generar símbolos que sean fuente de pertenencia, herencia e identidad para 

la población  

 

b) Mejorar la calidad de vida de las personas  

 

c) Fortalecer el tejido social, a través de su uso, disfrute y aprovechamiento bajo 

condiciones dignas, seguras, asequible, de inclusión, libre accesibilidad, 

circulación y traslación  

 

d) Garantizar el pleno disfrute y ejercicio del Derecho a la Ciudad  

 

e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, disfrute del ocio, la 

movilidad y el desarrollo de actividades físicas y de expresiones artísticas y 

culturales.  

 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y 

participativo de los espacios públicos y promoverán su creación y regeneración en 

condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño universal, 

así como de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de la 

ciudadanía y eviten su privatización. 

 

 E. Derecho a la movilidad  

 

1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, 

accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía 

de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no 

motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad sustentable. 

 

Doc ID: 23be52f42daf764e69029945682df7fc7a286f68



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  
DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 
                                                                  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2225 
 

11 
 

 
  

 
  2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio 

de este derecho, particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la 

conformación de un sistema integrado de transporte público, impulsando el 

transporte de bajas emisiones contaminantes, respetando en todo momento los 

derechos de los usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las 

necesidades sociales y ambientales de la ciudad.” (Sic) 

 

TERCERO.- La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, establece en su 

artículo 32 fracciones VII y VIII, lo siguiente: 

 

” Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías 

en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 

 

VII. Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los 

estacionamientos públicos de la demarcación territorial;  

 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 

como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos 

mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados 

públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, 

servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 

desarrollo urbano.” (Sic) 

 

CUARTO.- La Ley de Movilidad de la Ciudad de México, establece en sus artículos 

12, fracciones I, II, III y XXXIX, 15 fracción X, lo siguiente: 

 

” Artículo 12.-La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la movilidad en la 

Ciudad, tomando el derecho a la movilidad como referente y fin último en la 

elaboración de políticas públicas y programas;  
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II. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, la reglamentación en 

materia de transporte público, privado, mercantil y particular, uso de la vialidad y 

tránsito, así como la política integral de estacionamientos públicos en la Ciudad, 

desconformidad a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables;  

 

III. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, con base en los estudios 

correspondientes, las tarifas de los estacionamientos públicos y del servicio público 

de transporte de pasajeros; 

 

… 

 

XXXIX. Establecer en el Programa Integral de Movilidad, la política de 

estacionamiento; así como emitir los manuales y lineamientos técnicos para su 

regulación; 

 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de ella 

emanen, las Alcaldías tendrán, las siguientes atribuciones: 

 

X. Remitir en forma mensual a la Secretaría las actualizaciones para la integración del 

padrón de estacionamientos públicos; (Sic). 

 

QUINTO.- La Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, establece 

en sus artículos 48, 49, 50, 51, 52 y 53, lo siguiente: 

 

” Artículo 48.- Los titulares u operadores de estacionamientos públicos tendrán 

además de las señaladas en el artículo 10 de la presente Ley, las siguientes 

obligaciones:  
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 I. Emitir boletos de depósito del vehículo, motocicleta o bicicleta a cada uno de los 

usuarios, en el que se especifiquen las condiciones del contrato y la hora de entrada 

del vehículo, bicicleta o motocicleta; 

 

II. Contar con iluminación suficiente durante el tiempo que permanezca en operación 

el estacionamiento; 

 

III. Tener una señalización clara y suficiente para el control de entradas, salidas y 

circulación en el estacionamiento; 

 

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que garantice a los usuarios 

el pago de los daños que pudieran sufrir en su persona, vehículo, o en la de terceros 

hasta por9000 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente por 

vehículo, 2000 veces la Unidad de Cuenta del Distrito Federal vigente por motocicleta 

y de 500 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente por bicicleta, de 

acuerdo a la siguiente modalidad: 

 

a) Autoservicio.- Responsabilidad por robo total, robo y daño parcial del vehículo, 

motocicleta o bicicleta e incendio del inmueble donde se depositó el vehículo, 

motocicleta o bicicleta, cuando éste sea atribuible al titular u operador; y  

 

b) Acomodadores de vehículos, motocicletas o bicicletas.- Responsabilidad por robo 

total, robo y daño parcial, robo o daño de accesorios mostrados a la entrega del 

vehículo, motocicleta o bicicleta e incendio del inmueble donde se depositó el 

vehículo, motocicleta o bicicleta, cuando éste sea atribuible al titular u operador; 

 

V. Cubrir el pago del deducible cuando sea robo total o cuando el daño sea atribuible 

al titular u operador; 

 

VI. Garantizar espacio de estacionamiento, en condiciones de seguridad, para 

usuarios que utilicen como medio de transporte la motocicleta o bicicleta; 
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VII. Expedir la respectiva identificación a los acomodadores que deberán portar en 

todo momento y verificar que cuenten con licencia de manejo vigente expedida por la 

autoridad competente; 

 

VIII. Contar con reloj checador que registre la hora de entrada y salida de los 

vehículos, motocicletas y bicicletas; 

 

IX. Sujetarse a la tarifa autorizada, la que deberá tenerse en lugar visible para los 

usuarios; 

 

X. Contar con el servicio de sanitarios para los usuarios; y   

 

XI. Las demás que establezca esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 49.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de 

Movilidad y la Alcaldía, autorizará las tarifas de estacionamientos públicos y emitirá 

las normas técnicas para regular su operación. 

 

Para el inicio de operaciones solo en el primer año de funcionamiento bastará con que 

el interesado manifieste que tiene la propiedad o la posesión del inmueble, asimismo 

que cumple con lo señalado en el artículo 48 de la presente Ley. 

 

Artículo 50.- Los titulares de estacionamientos públicos cobrarán sus tarifas por 

fracciones de 15 minutos desde la primera hora, debiendo ser el mismo precio para 

cada fracción. Podrán tener otras actividades complementarias de las consideradas 

de bajo impacto, siempre y cuando el espacio que se destine para su prestación no 

exceda del 10% de la superficie del establecimiento y no se vendan bebidas 

alcohólicas. 
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 Artículo 51.- El Gobierno de la Ciudad de México fomentará que los establecimientos 

mercantiles que presten el servicio de estacionamiento contribuyan a desalentar la 

utilización del automóvil, mediante el otorgamiento de tarifas preferenciales a sus 

usuarios o a través de medidas que consideren convenientes, según el número de 

pasajeros a bordo. 

 

Igualmente, a fin de estimular la utilización de los medios de transporte públicos 

fomentará el establecimiento de estacionamientos en zonas cercanas a los centros de 

transferencia modal. 

 

Artículo 52.- Los establecimientos mercantiles que se hallen obligados a contar con 

cajones de estacionamiento de conformidad con la fracción XIV del apartado A del 

artículo 10 de la presente Ley y no cuenten con éstos en el mismo local, deberán 

adoptar alguna de las siguientes modalidades: 

 

I. Prestar directamente o a través de un tercero el servicio de acomodadores de 

vehículos, motocicletas y bicicletas, sin estacionarlos en la vía pública o banquetas; 

 

II. Adquirir un inmueble que se destine para ese fin; 

 

III. Celebrar contrato de arrendamiento de un inmueble para prestar el servicio, o 

 

IV. Celebrar contrato con un tercero para la prestación del servicio de 

estacionamiento. 

 

Artículo 53.- El servicio de acomodadores de vehículos, motocicletas y bicicletas que 

se preste en los estacionamientos a que se refieren los artículos 48 y 52 de esta ley, 

estará sujeto a las siguientes disposiciones: 

 

I. Deberá ser operado únicamente por personal del mismo establecimiento mercantil 

o por un tercero acreditado para ello, en este último caso, el titular del establecimiento 
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 será obligado solidario por cualquier tipo de responsabilidad en que pudiera incurrir la 

empresa acomodadora de vehículos, motocicletas y bicicletas, con motivo de la 

prestación de sus servicios o del desempeño de sus empleados; 

 

II. El personal encargado de prestar el servicio a que se refiere el párrafo anterior 

deberá contar con licencia de manejo vigente, uniforme e identificación que lo 

acrediten como acomodador; y 

 

III. Queda prohibido prestar este servicio estacionando los vehículos, motocicletas o 

bicicletas en la vía pública o banquetas. 

  

SEXTO.- Conforme lo publicado por la Organización Comunidad Vial MX, el tema de 

los estacionamientos en las grandes urbes es sin duda un problema que crece día 

con día; la falta de un censo confiable de cajones de estacionamiento, diversas 

normas que los rigen, tarifas diferenciadas y sin control, son algunos de los factores 

que afectan a este sector. En la Capital, la Comisión de Transporte de la entonces 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expuso que existen 300 mil cajones de 

estacionamiento para un volumen de 4 millones de autos de la Ciudad de México. 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente 

y Obvia Resolución. 

 

ÚNICO.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por 

el cual se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de 

Movilidad, así como a los 16 Alcaldes todos de la Ciudad de México para que 

de conformidad con sus funciones y atribuciones implementen mesas de 

trabajo con el objeto de estudiar y analizar la viabilidad de aplicar una tarifa 
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 única en todos los estacionamientos públicos, de las plazas y/o centros 

comerciales ubicados en la Capital, con la finalidad de evitar cobros excesivos 

a los usuarios. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles de la Ciudad de México, a los 29 días del mes 

de octubre de 2024.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  

DE LOS MONTEROS GARCÍA. 

 

 

 
LTG/DAAC 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 

DE LA DEFENSA NACIONAL INFORME A ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LA DEBIDA 

IMPLEMENTACIÓN DE OPERATIVOS DE SEGURIDAD, ASI COMO DE LA INSTRUCCIÓN A 

SUS EFECTIVOS DEL MANUAL DEL USO DE LA FUERZA DE APLICACIÓN COMÚN A LAS 

TRES FUERZAS ARMADAS Y DEL MANUAL DE DERECHOS HUMANOS PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS, DADO EL INCIDENTE EN DONDE PERDIERON LA VIDA SEIS MIGRANTES 

EXTRANJEROS, A FIN DE PREVENIR HECHOS SIMILARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

La que suscribe, Diputada OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a la III Legislatura del H. Congreso de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 apartado D inciso r de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 fracción IX y XV, 21 de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 99 fracción II y 100 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno 

de este Poder Legislativo, la siguiente; 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 

DE LA DEFENSA NACIONAL INFORME A ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LA DEBIDA 

IMPLEMENTACIÓN DE OPERATIVOS DE SEGURIDAD, ASI COMO DE LA INSTRUCCIÓN A 

SUS EFECTIVOS DEL MANUAL DEL USO DE LA FUERZA DE APLICACIÓN COMÚN A LAS 

TRES FUERZAS ARMADAS Y DEL MANUAL DE DERECHOS HUMANOS PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS, DADO EL INCIDENTE EN DONDE PERDIERON LA VIDA SEIS MIGRANTES 

EXTRANJEROS, A FIN DE PREVENIR HECHOS SIMILARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de lo siguiente. 

 

ANTECEDENTES 

El incidente más reciente de disparos del Ejército resultó en la muerte de migrantes, esto 

ocurrió en Chiapas, México, el 1 de octubre de 2024. Ese día, elementos del Ejército 

Mexicano dispararon contra un vehículo en el que viajaban 33 personas, principalmente 
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de nacionalidad egipcia, nepalí, cubana, india, pakistaní y árabe. El enfrentamiento 

ocurrió en el tramo carretero Villa Comaltitlán-Huixtla, en el estado de Chiapas, cuando 

el vehículo intentó evadir a los militares. 

"Antecedentes del Incidente" 

- Los militares realizaron reconocimientos terrestres y detectaron la camioneta a alta 

velocidad. 

- "Al intentar detener el vehículo, éste trató de evadir a los militares, quienes escucharon 

detonaciones y respondieron con disparos". 

- Cuatro migrantes fallecieron en el lugar y dos más en el hospital. 

Consecuencias 

- Seis migrantes murieron y diez resultaron heridos. 

- Diecisiete migrantes salieron ilesos del incidente. 

- Dos elementos del Ejército Mexicano fueron separados de sus cargos. 

- La Fiscalía General de la República (FGR) inició investigaciones penales. 

- La Fiscalía de Disciplina Militar investigará posibles faltas a la normativa interna por 

parte de los militares involucrados. 

            Datos historicos de incidentes de disparos a migrantes por parte del ejército en 

México: 

*2024* 

- 30 de septiembre: En Chiapas, seis migrantes mueren y diez resultan heridos por 

disparos de militares. 

- 2 de octubre: La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, condena el incidente 

y ordena una investigación. 

*2023* 

- 22 de junio: En el estado de Veracruz, un migrante hondureño muere por disparos de 

militares. 

- 15 de mayo: En la frontera con Guatemala, un migrante guatemalteco es herido por 

disparos de militares. 

*2022* 

- 28 de octubre: En el estado de Tabasco, dos migrantes africanos mueren por disparos 

de militares. 
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- 20 de agosto: En la frontera con Guatemala, un migrante hondureño es herido por 

disparos de militares. 

*2021* 

- 10 de diciembre: En el estado de Chiapas, un migrante colombiano muere por disparos 

de militares. 

- 25 de septiembre: En la frontera con Guatemala, dos migrantes guatemaltecos son 

heridos por disparos de militares. 

*2020* 

- 15 de noviembre: En el estado de Veracruz, un migrante cubano muere por disparos de 

militares. 

- 10 de octubre: En la frontera con Guatemala, un migrante hondureño es herido por 

disparos de militares. 

Es importante mencionar que estos incidentes pueden no ser exhaustivos, ya que no 

todos los casos son documentados o reportados. 

"PROBLEMÁTICA PLANTEADA" 

Este incidente ha generado una gran preocupación sobre el uso excesivo de la fuerza por 

parte de las autoridades mexicanas y la protección de los derechos humanos de los 

migrantes. 

Es importante destacar que la protección de los derechos humanos de los migrantes es 

fundamental, y cualquier acto de violencia contra ellos es inaceptable. 

La Ciudad de México, como una de las urbes más grandes y diversas del mundo, se ha 

convertido en un destino clave para miles de migrantes que buscan una mejor vida. Cada 

año, la ciudad recibe una gran cantidad de personas provenientes de diversas partes del 

mundo, incluyendo América Latina, Asia, África y Europa. 

 

Según datos del Instituto Nacional de Migración (INM), la Ciudad de México es uno de 

los principales destinos de migrantes en México, junto con estados como Chiapas, 

Veracruz y Baja California. En 2022, la ciudad recibió más de 150,000 solicitudes de 

refugio y asilo, lo que representa un aumento significativo respecto a años anteriores. 

Los migrantes que llegan a la Ciudad de México provienen de países como Honduras, El 

Salvador, Guatemala, Venezuela, Cuba, entre otros. Muchos de ellos huyen de la 

violencia, la pobreza, la persecución política o la falta de oportunidades económicas en 

sus países de origen. 
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La Ciudad de México ofrece una variedad de oportunidades laborales, educativas y 

culturales que atraen a los migrantes. Sin embargo, también enfrentan desafíos 

significativos, como la falta de documentación, el acceso limitado a servicios básicos 

como la salud y la educación, y que estos se proporcionen sin discriminación. 

Para abordar estos desafíos, el gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

diversas políticas y programas para apoyar a los migrantes, como: 

1. Programas de integración laboral y capacitación. 

2. Acceso a servicios de salud y educación. 

3. Asistencia legal para la regularización migratoria. 

4. Protección contra la discriminación y la violencia. 

Además, organizaciones civiles y sociales trabajan incansablemente para brindar apoyo 

a los migrantes, proporcionándoles alojamiento, alimentación, y asistencia emocional. 

La Ciudad de México es un ejemplo de resiliencia y solidaridad, donde la diversidad 

cultural y la convivencia pacífica son valores fundamentales. Al recibir a los migrantes 

con apertura y compasión, la ciudad reafirma su compromiso con la justicia social y los 

derechos humanos. 

Para proporcionar seguridad a los habitantes y a los migrantes en nuestro país y desde 

luego en la ciudad de México, hay que destacar que existe un Manual del Uso de la 

Fuerza de Aplicación común a las Tres Fuerzas Armadas, el cual es un documento que se 

difunde a través de los sistemas de adiestramiento militar y educativo, y que cada 

integrante de las Fuerzas Armadas tiene a su disposición en una cartilla.  

En general, el uso de la fuerza debe cumplir con ciertos principios, como:  

Solo se debe usar la fuerza cuando sea estrictamente necesario y otros medios no hayan 

sido efectivos.  

Se debe usar la cantidad mínima de fuerza.  

La fuerza debe ser proporcional al motivo que la detona.  

La fuerza debe ser idónea, es decir, el medio adecuado para lograr el objetivo.  

Algunos otros principios que rigen el uso de la fuerza son: Legalidad, Precaución, 

Rendición de cuentas.  

La ley debe ser precisa para que las autoridades sepan cómo actuar en cada caso. 

El Manual de derechos humanos para las fuerzas armadas respecto al papel de las 

fuerzas armadas en un estado democratico señala que: 
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“Toda nación organizada de manera independiente se plantea el problema de su 

supervivencia en el tiempo. Es decir la defensa, conservación y reproducción como 

comunidad sociocultural, con sus formas políticas y jurídicas y los elementos constitutivos 

del ser nacional, tanto entre sus miembros como frente a las demás naciones. Esta 

preocupación está referida, en la historia moderna de los pueblos, a la eliminación de 

las amenazas a lo que se considera los elementos constitutivos del Estado: territorio, 

pueblo y poder organizado libre y soberano.  

Ese es el bien máximo que se debe proteger y la esencia de la seguridad para cualquier 

país y da origen a una de las funciones primarias del Estado: la Defensa. Las Fuerzas 

Armadas son el instrumento para proveer esa seguridad.” 

Derechos específicos 

"El respeto irrestricto de los derechos humanos de la población migrante es uno de los 

principios de la Ley de Migración publicada el 25 de mayo de 2011.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos también garantiza este derecho 

en su artículo 11.  

Algunos de los derechos de los migrantes son:  

Derecho a la vida y a la integridad personal  

Libertad de expresión, conciencia y religión  

Acceso a la justicia y debido proceso  

Prohibición de discriminación, detención arbitraria, tortura, esclavitud y trata de 

personas  

Derecho a la libertad de tránsito" 

Desafíos y soluciones 

Debe recordarse en todo momento, que el uso de la fuerza por parte de quien la ejerce 

o la ordena, es una decisión que debe tomarse de manera razonada, por lo que es 

importante que además de la experiencia, se tenga presente el contenido de la guía de 

actuación. 

Los conceptos vertidos en dichos manuales, son de observancia para todo el personal de 

las fuerzas armadas, que desarrollan operaciones y están sometidos en todo tiempo, 

lugar y circunstancia al imperio de la ley, debiendo promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos. Lo anterior, derivará en la legitimidad del uso de la 

fuerza bajo los principios de oportunidad, proporcionalidad, racionalidad y legalidad, 

observando en todo momento una conducta de respeto en su interacción con la 

población en general y demás servidores públicos. También ahí se explican las 

consecuencias del exceso o uso indebido de la fuerza, "coadyuvando en la toma de 
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decisiones de los mandos de todos niveles". 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  Que el incidente en el que perdieron la vida seis migrantes extranjeros es 

un acto inaceptable que viola los derechos humanos. 

El Ejército debe tener especial cuidado en la protección de grupos vulnerables, como 

mujeres, niños, indígenas y migrantes, garantizando que sus derechos sean respetados 

y protegidos en todas las circunstancias.  

SEGUNDO. - Que que la Sedena tiene la responsabilidad de garantizar el respeto a los 

derechos humanos de todas las personas, incluyendo migrantes. 

Es esencial que el Ejército rinda cuentas por sus acciones, y que se investiguen y 

sancionen adecuadamente los abusos y violaciones de derechos humanos. 

TERCERO. – Que el Ejército debe reconocer y proteger la dignidad humana en todas sus 

actuaciones, garantizando que sus acciones sean proporcionales y necesarias para 

mantener la seguridad y el orden público. 

CUARTO. – Que es fundamental que el Ejército reciba formación y capacitación continua 

en materia de derechos humanos, para asegurar que sus miembros comprendan y 

respeten los principios fundamentales de la dignidad humana y la protección de la vida 

QUINTO. – Que el Ejército debe utilizar la fuerza de manera proporcionada y necesaria, 

evitando el uso excesivo o arbitrario de la fuerza, y siempre en conformidad con la ley y 

los tratados internacionales de derechos humanos. 

 

 

 

SEXTO. Que el Ejército debe cooperar con organismos internacionales y organizaciones 

de derechos humanos para garantizar que sus acciones sean conformes con los 

estándares internacionales de derechos humanos. 

Es importante recordar que la protección de los derechos humanos es una 

responsabilidad compartida entre los gobiernos y la sociedad civil. La Sedena tiene la 

obligación de garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas, 

incluyendo migrantes. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 5 fracción II y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México al tenor siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. – SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL INFORME A ESTA 

SOBERANÍA RESPECTO A LA DEBIDA IMPLEMENTACIÓN DE OPERATIVOS DE SEGURIDAD, 

ASI COMO DE LA INSTRUCCIÓN A SUS EFECTIVOS DEL MANUAL DEL USO DE LA FUERZA 

DE APLICACIÓN COMÚN A LAS TRES FUERZAS ARMADAS Y DEL MANUAL DE DERECHOS 

HUMANOS PARA LAS FUERZAS ARMADAS, DADO EL INCIDENTE EN DONDE PERDIERON 

LA VIDA SEIS MIGRANTES EXTRANJEROS, A FIN DE PREVENIR HECHOS SIMILARES EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 4 días del mes de octubre del año 2024. 

Signa la presente proposición con punto de acuerdo. 

 

Diputada Olivia Garza de los Santos. 

Congreso de la Ciudad de México  

lII Legislatura 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Palacio Legislativo de Donceles, 25 de octubre de 2024 

 
 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E  
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES, INSTRUYA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES A EFECTO QUE SE INSTRUMENTEN LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES ENCAMINADAS A  CULMINAR EL PROCESO DE 
INVESTIGACIÓN, EN CONTRA DE GENARO GARCÍA LUNA CON LA 
FINALIDAD DE TRAMITAR SU EXTRADICIÓN PARA ENFRENTAR CARGOS 
PENDIENTES EN MÉXICO, POR LA PROBABLE COMISIÓN DE DELITOS 
COMETIDOS EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD MEXICANA, ASÍ COMO EN 
CONTRA DEL ESTADO MEXICANO. 
 
 
El que suscribe, Diputado PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, 
numeral 1, y Apartado D, inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
1, 3, 4, fracción XXXVIII, 13, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 79, fracción IX, 94, fracción IV, 99, fracción 
II, 100, 101, 123, 173, fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, someto a consideración el presente punto de acuerdo al tenor de los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

I. El C. Genaro García Luna fue integrante del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional desde 1991 hasta 1999. Durante este periodo, existen 
señalamientos de que él fue participe en las redes de complicidad en el caso 
del asesinato del entonces candidato a la presidencia Luis Donaldo Colosio 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Murrieta, el 23 de marzo de 1994, en la colonia Lomas Taurinas, en Tijuana, 
Baja California, México.  
 

II. En el sexenio de 2001 a 2006, fue Director de la Agencia Federal de 
Investigación (AFI) durante el gobierno de Vicente Fox Quesada. Es de 
recordar que unos meses antes de que estuviera en la dirección de la AFI, el 
18 de enero de 2001, se fugó de prisión el criminal Joaquín Guzmán Loera, 
conocido como “El Chapo Guzmán”, uno de los líderes del Cártel de Sinaloa. 
Cabe resaltar que, durante los siguientes dos sexenios, este criminal 
permaneció prófugo de la ley. 
 

III. Asimismo, Genaro García Luna fue Secretario de Seguridad Pública durante 
el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa en el sexenio 2006 - 2012. Durante 
este sexenio, a partir del 2008, comenzó la guerra contra el narcotráfico en 
México, que ha dejado cientos de miles de muertos y desaparecidos, hasta 
la fecha.  
 

IV. El 10 de diciembre de 2019, Genaro García Luna, fue arrestado en Estados 
Unidos, a partir de diversas investigaciones. Como precedente a esto, el 20 
de noviembre de 2018, debe señalarse que, en el juicio instaurado en un 
tribunal de Estados Unidos de Norteamérica, en contra de Reynaldo 
Zambada García, alias “El Rey Zambada”, éste aseguró que hizo pagos 
millonarios a Genaro García Luna, para facilitar operaciones ilícitas.  
 

V. El 17 de enero de 2023, inició el juicio contra Genaro García Luna en una 
corte en Nueva York, Estados Unidos.  
 

VI. El 21 de febrero de 2023, Genaro García Luna fue declarado culpable de 
participar en una organización criminal, conspiración para la distribución 
internacional de cocaína, conspiración para distribuir y posesión con 
intención de distribuir cocaína, conspiración para importar cocaína, y hacer 
declaraciones falsas.  
 

VII. El pasado 2 de marzo de 2023, la UIF anunció que se aseguraron 19 
propiedades ligadas a Genaro García Luna en Florida.  
 

VIII. Linda Cristina Pereyra, esposa del exsecretario de Seguridad Pública, 
Genaro García Luna, aparece en la lista de las 61 personas sobre las que 
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la Fiscalía General de la República (FGR) giró órdenes de aprehensión el 
lunes 22 de mayo de 2023. 

Además, en la lista figuran otras personas allegadas a la familia del expolicía 
que operó como titular de Seguridad durante el sexenio de Felipe Calderón, 
como Cristina Gálvez González, su suegra. 

De acuerdo con la dependencia, 58 personas, incluida Linda Cristina 
Pereyra, colaboraron con García Luna, Mauricio Samuel Weinberg (padre) y 
Jonathan Alexis Weinberg (hijo) “para saquear los recursos públicos del 
órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación social 
(cárceles federales), dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública”. 

La investigación de la Fiscalía apunta a que se canalizaron recursos públicos 
de manera ilícita a empresas controladas por García Luna y sus socios a 
través de 10 contratos por un monto de 5 mil 112 millones de pesos, “que 
fueron sustraídos a través de diversas triangulaciones criminales a nivel 
internacional”. 

Según la FGR, el saqueo se hizo a través de contratos que firmaron 
entidades del Gobierno Gederal —como el Organo Desconcentrado de 
Prevención y Readaptación Social (OADPRS), dependiente de la la SSP 
federal (hoy SSPC)—, con empresas particulares ligadas al extitular de 
Seguridad federal. 

Derivado de las pesquisas que realizó la FGR y con base en una denuncia 
que presentó la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de 
Hacienda, se solicitó en febrero pasado las órdenes de aprehensión 
contra las 61 personas.1 

 
IX. El 3 de julio de 2024, en la conferencia mañanera del presidente Andrés Manuel 

López Obrador en Palacio Nacional, el Director de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) Pablo Gómez, recordó que el gobierno de México reclama un 
daño de 634 millones de dólares y explicó que hasta la fecha se han logrado 
recuperar a la Tesorería de la Federación alrededor de 2 millones de dólares. 
 

 
1 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/05/23/esposa-genaro-garcia-luna-linda-cristina-pereyra-
orden-de-aprehension-fiscalia/ 
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Pablo Gómez, aseguró que en enero de 2025 iniciará el juicio civil promovido en 
Florida, Estados Unidos, contra el exsecretario de Seguridad del expresidente 
Felipe Calderón, Genaro García Luna, y su esposa, Linda Cristina Pereyra. 
 
Gómez explicó que el juicio civil contra García Luna –detenido en Estados 
Unidos por presuntos vínculos con el narcotráfico- está en etapa de 
descubrimiento probatorio, donde las partes recaudan o aportan evidencias para 
probar sus acusaciones o su defensa. 
 
La demanda ante la Corte de Florida es independiente del proceso penal iniciado 
por autoridades estadounidenses contra García Luna, quien fue declarado 
culpable de narcotráfico y está a la espera de que se le dicte sentencia. 
 
“El juicio tiene como propósito romper la maldición de que quien roba al pueblo 
no regresa nada, es terminar con una tradición de funcionamiento del Estado 
corrupto”, dijo. 
 
Gómez dijo que desde enero pasado fue detenido en España Jonathan Alexis 
Weinberg, presunto integrante de la red de corrupción de García Luna en 
México, cuya extradición ya fue solicitada por el gobierno de México.2 
 

X. El 16 de octubre de 2024, se llevó a cabo la audiencia para dictar la sentencia 
de Genaro García Luna en Nueva York. En ella, se le sentenció a 38 años y 
8 meses de prisión como condena, por los delitos a los que fue señalado por 
las autoridades norteamericanas. 
 

XI. El 18 de octubre de 2024, la titular de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), dio a conocer cuáles son las investigaciones que se sostienen en 
contra del exsecretario de Seguridad Pública Genaro García Luna, reveló 
que la Fiscalía General de la República (FGR), sostiene tres 
investigaciones en contra del exfuncionario mexicano: 
 
La primera, tiene que ver con su presunta participación en el encubrimiento 
del llamado segundo tirador de Luis Donaldo Colosio, candidato 
presidencial del PRI asesinado en 1994. 
 

 
2 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pablo-gomez-en-enero-de-2025-iniciara-juicio-contra-genaro-
garcia-luna-y-su-esposa-linda-cristina-pereyra/ 
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Respecto a las otras dos investigaciones, el gobierno federal informó que 
poseen ordenes de aprehensión derivadas de ellas. Las causas son: 

1. Por su participación en el operativo Rápido y Furioso, a través del cual 
se adquirieron más de dos mil armas de fuego de forma ilegal con un chip 
supuestamente para rastrear su uso, lo cual nunca ocurrió, sino que junto 
con municiones, cartuchos, explosivos y material de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, generaron una espiral de violencia en 
el país. 

2. Por el uso indebido de atribuciones y facultades, así como asociación 
delictuosa, en el caso de la privatización de penales federales. 

Adicionalmente, la mandataria federal informó que ya se realizó una solicitud 
de información a la FGR, con el fin de saber si existen otras carpetas de 
investigación en contra del exfuncionario.3 

 
PROBLEMÁTICA 

 
Genaro García Luna fue el encargado de la política de seguridad de nuestro país y 
actualmente sentenciado por narcotráfico y otros delitos, hace apenas unos días -el 
16 de octubre de 2024-.  

Este personaje fue Director de la Agencia Federal de Investigación durante el 
sexenio del expresidente Vicente Fox Quesada y Secretario de Seguridad Pública 
durante el sexenio del expresidente Felipe Calderón Hinojosa; sexenio marcado por 
la violencia producto de la guerra contra el narcotráfico.  

Diversas opiniones afirman que esa guerra, que no fue más que un operativo 
encubierto en favor del Cártel de Sinaloa, y que desató una crisis de violencia, 
desaparecidos, arrestos injustificados, torturas, vejaciones y diversas violaciones a 
los derechos humanos que hasta el día de hoy siguen lastimando a decenas de 
miles de mexicanos de punta a punta en el país y fuera de él, que trastocó la paz y 

 
3 https://www.infobae.com/mexico/2024/10/18/fgr-investiga-a-genaro-garcia-luna-gobierno-de-
sheinbaum-destapa-investigaciones-en-su-contra 
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la tranquilidad de miles de familias y que hasta 2021, 15 años después de su inicio, 
ha dejado al menos 350,000 muertos y al menos 72,000 desaparecidos.4  

Para poner en perspectiva esta cifra, ésta es tres veces la cantidad de muertos 
producto de la Invasión a Irak por parte de Estados Unidos de Norteamérica, que 
dejo alrededor de 100 mil bajas civiles.  

García Luna fue un eje rector de la estrategia de guerra que estableció el gobierno 
de Felipe Calderón Hinojosa y su condena solo confirma lo que durante años fue 
señalado por políticos, periodistas, militares y activistas de diversas asociaciones e 
institutos políticos. Esta posición dentro de las más altas esferas en materia de 
seguridad por parte del sentenciado, señala la importancia y necesidad de 
establecer mecanismos de confianza verificables dentro de los mandos superiores 
de las Agencias de Seguridad, Procuración e Investigación del Estado Mexicano.  

A su vez, se dice que esta estrategia pretendió ser una maniobra política para 
legitimar el régimen del expresidente Felipe Calderón Hinojosa que, tras el fraude 
cometido en 2006, desató una guerra para tratar de salvar su popularidad.  

Como señaló Fabrizio Mejía Madrid, escritor y activista mexicano, el 19 de octubre 
de 2024: “La idea de que García Luna tenía dos caras y que engañó a todos, desde 
Fox, Calderón y Peña hasta a la CIA, al FBI, Bush, Obama y Hillary es una de las 
patrañas peor maquilladas de la historia inmediata de la guerra contra las drogas. 
Se dice para que se crea que la corrupción que genera el tráfico ilegal y los 
secuestros es culpa de unos cuantos malos y no un asunto que benefició 
políticamente a figuras fraudulentas como Calderón, permitió encubrir crímenes 
como el de Colosio y hasta dejar 600 millones de dólares anclados al mercado 
inmobiliario de Florida.”5 

El juicio de esta persona frente a tribunales en Estados Unidos ha atraído la atención 
pública de México y Estados Unidos a partir de las diversas acusaciones que han 
señalado al exfuncionario como un operario del Cártel de Sinaloa, lo que permitió el 
tráfico de cocaína a Estados Unidos y provocó cientos de muertos en ambos lados 
del Río Bravo.  

 
4 https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2021/06/14/mexico-guerra-narcotrafico-calderon-
homicidios-desaparecidos/  
5 https://www.jornada.com.mx/2024/10/19/opinion/010a1pol  
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La deshonra, un juicio y una condena de esta magnitud desnuda la complicidad 
entre los más altos órdenes de gobierno que existieron con los gobiernos de la 
alianza del “PRIAN” y los grupos delincuenciales. Este asunto, que indigna a los 
ciudadanos, debe ser discutido en más espacios públicos para que se señalen las 
implicaciones que se presentaron a partir del trabajo de estas autoridades, así como 
de las instituciones políticas que les dieron cobijo y respaldo en los órganos 
representativos, como ocurrió representativamente en la comparecencia que se 
presentó en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en 20116 o en 
múltiples ocasiones previas durante el sexenio del expresidente Felipe Calderón. 7  

Más aun, este respaldo también fue presentado a partir de figuras cercanas a la 
derecha mexicana, así como círculos de empresarios, como lo fue el caso de la 
televisora TELEVISA quién, durante el auge de la guerra contra el narcotráfico, 
promovió una figura ficticia de “superpolicías" luchando contra el narcotráfico, donde 
se hacía un “lavado de cara” a los funcionarios involucrados en el desarrollo de una 
estrategia criminal. 8 

Como señalan diversos artículos de prensa9 10, la fortuna del “capo” alguna vez 
secretario de Estado representa una cantidad considerable de dinero producto de 
las redes de complicidad, corrupción, lavado de dinero y tráfico de influencias que 
permitieron que un personaje como este, se enriqueciera de forma onerosa mientras 
a su alrededor se desarrollaban masacres y el dolor aplastaba las calles de este 
país.  

A partir de la serie de ilícitos cometidos que permitieron la acumulación de riqueza 
de este funcionario y sus cómplices dentro y fuera de México, es que se siguen 
elementos de la acusación por enriquecimiento ilícito, de forma que es enjuiciado 
en Estados Unidos tras ser arrestado en 2019 en el mismo país por presentar 
declaraciones falsas, corrupción y trasiego de cocaína. Durante el desarrollo de su 

 
6 En ríspida comparecencia, García Luna reta a diputados a someterse al polígrafo 13/10/2011 
https://www.jornada.com.mx/2011/10/13/politica/002n1pol  
7 Reyerta PRI-PAN deja a García Luna como convidado de piedra en San Lázaro 25/09/2009 
https://www.jornada.com.mx/2009/09/25/opinion/007n1pol  
8 Serie de Televisa destacará el “éxito” de la lucha antinarco 5/04/2011 
 https://www.jornada.com.mx/2011/04/05/politica/009n1pol  
9 https://www.infobae.com/mexico/2024/10/17/que-pasara-con-la-fortuna-de-genaro-garcia-luna-tras-ser-
sentenciado-en-eeuu/  
10 https://elpais.com/mexico/2023-03-02/aseguradas-19-propiedades-de-la-red-de-genaro-garcia-luna-en-
florida.html  
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juicio, la defensa del exfuncionario pidió que no se revisara su riqueza a partir de 
2012, alegando que esto es un asunto de naturaleza privada. Sin embargo, diversas 
mansiones, vehículos y toda clase de lujos dentro de Estados Unidos demuestran 
la capacidad operativa para lavar dinero y enriquecerse a partir de entramados de 
corrupción y crimen.  

Como ha señalado la UIF, apenas un año después de su captura, posterior a su fin 
como funcionario público, este siguió operando redes de desvío y lavado de 
dinero.  11 

Como publicita el Departamento de Justicia de Estados Unidos, “…se demostró en 
el juicio, de 2006 a 2012, García Luna fue el máximo responsable de la aplicación 
de la ley en México, ocupando el cargo de Secretario de Seguridad Pública y, como 
tal, controlaba la Policía Federal de México. Anteriormente, de 2001 a 2005, el 
acusado, fue jefe de la Agencia Federal de Investigación (AFI) de México. El 
acusado utilizó sus cargos oficiales para ayudar al violento Cártel de Sinaloa (el 
Cártel) a cambio de millones de dólares en sobornos.  

Las actividades de García Luna incluían facilitar el paso seguro de los cargamentos 
de droga del Cártel, proporcionar información confidencial acerca de las fuerzas de 
seguridad y sus investigaciones del Cártel, y ayudar al Cártel a atacar a otros 
cárteles de droga rivales, facilitando así la importación de cantidades de varias 
toneladas de cocaína y otras drogas a Estados Unidos.”12 

La herida que deja esta mal llamada guerra, que no fue más que un complot en 
favor de un grupo delincuencial, ideada y operada por este personaje siniestro que 
es García Luna, ha destrozado a las comunidades y familias del país, ha sumido en 
violencia, desigualdad y desplazamiento a cientos de comunidades. Producto de 
esta severa crisis fue que el pueblo de México votó por un cambio verdadero en 
2018 y en 2024, ratificó que la estrategia de atender las causas de la violencia es el 
camino para la regeneración de México.  

Debido al interés público producto de un señalamiento a un funcionario de tan alto 
nivel, es importante utilizar este caso como un ejemplo de la importancia de una 
política humanística que considere la integración del pueblo y la atención a sus 

 
11 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/garcia-luna-tambien-opero-red-de-desvios-con-pena-nieto/  
12 https://www.justice.gov/es/usao-edny/pr/ex-secretario-de-seguridad-publica-mexicana-genaro-garcia-
luna-condenado-mas-de-38  
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necesidades, así como el servicio público con honestidad, integridad y convicción a 
principios éticos que impidan que personajes como ése, vuelvan a puestos donde 
la seguridad y la calidad de vida de los mexicanos recaiga en cómplices de las redes 
del narcotráfico y la corrupción.  

En diciembre de 2019, la UIF congeló 11 cuentas relacionadas a García Luna, 
algunas de su esposa y su hermana. 

Linda Cristina Pereyra, esposa de García Luna, enfrentó una demanda en Florida 
por su presunta participación en una red de lavado de dinero. 

Según la Fiscalía Genera de la República (FGR), este delito se habría cometido 
cuando García Luna era funcionario público, lo que les habría permitido desviar 745 
millones de dólares. 

Las autoridades mexicanas acusan a Pereyra de peculado y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. En uno de los expedientes apunta que, junto con 
García Luna, sus hermanos y alrededor de 50 personas más, participaron en 10 
“contratos ilegales y abusivos de equipamiento de las cárceles públicas federales 
del país, cuyo daño se estima en 5 mil 112 millones de pesos”. 

Pocas horas después de que García Luna fuera declarado culpable en Estados 
Unidos por aceptar sobornos para proteger a cárteles del narcotráfico, la UIF, señaló 
en un comunicado que un tribunal administrativo de Ciudad de México, revocó la 
sentencia que había negado un amparo a favor de Linda Pereyra Gálvez por su 
inclusión en la Lista de Personas Bloqueadas desde diciembre del 2019. 

Según la UIF, Pereyra Gálvez fue incluida en la lista de Personas Bloqueadas como 
medida cautelar para que no pudiera realizar movimientos financieros mientras se 
resolvía el procedimiento penal. 

Con esta medida se levantó el bloqueo a una cuenta de Pereyra Gálvez, esposa de 
García Luna, impuesto por una unidad dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
Pereyra Gálvez había sido denunciada en la FGR por el delito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

El Gobierno de México, está analizando solicitar la extradición de Linda Cristina 
Pereyra, esposa del exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, por 
estar implicada en una trama de corrupción que involucró más de 600 millones de 
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dólares. El titular de la UIF señaló que, por este caso, sí es procedente solicitar la 
extradición de la pareja. 

En una de las conferencias mañaneras, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
expuso que, al menos, existen tres investigaciones abiertas en contra de García 
Luna por parte de la FGR por delitos como: 

• Ingreso de armas de forma ilegal a México. 

• Uso indebido de atribuciones y facultades. 

• Contratos otorgados de manera irregular para el equipamiento de Centros 
Federales de Readaptación Social (Ceferesos). 

De tal manera, que los bienes que puedan ser confiscados, producto de las 
actividades ilícitas de este criminal deben ser semilla de la regeneración social. 

Para esto, durante el sexenio anterior se aprobó la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, promulgada por el expresidente Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, que faculta al Estado la requisición de los bienes producto de los actos de 
delincuencia organizada.  

De la misma naturaleza, en la Ciudad de México se establece la Ley de Extinción 
de Dominio para la Ciudad de México. De tal manera, existe la capacidad jurídica 
para la enajenación de bienes producto de las actividades delincuenciales y esta 
misma, por el interés público producto de la posición del imputado, deberá servir 
para el ejercicio de funciones públicas que impacten a la mayor cantidad de 
usuarios.  

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
en su artículo 90, que el orden administrativo de la Federación, estarán a cargo de 
las Secretarías de Estado, establecido en la Ley Orgánica que expida el Congreso: 
 

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 
estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
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generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo Federal en su operación. 
 
(…) 

 
 
SEGUNDO. Que la Ley de Extradición Internacional, especifica en su artículo 3,  
que las extradiciones que solicite el Gobierno Mexicano se regirán por los tratados 
vigentes:  
 

Artículo 3.- Las extradiciones que el Gobierno Mexicano solicite de 
estados extranjeros, se regirán por los tratados vigentes y a falta de 
éstos, por los artículos 5, 6, 15 y 16 de esta Ley. 
 
Las peticiones de extradición que formulen las autoridades competentes 
federales, de los Estados de la República o del fuero común de la Ciudad 
de México, se tramitarán ante la Secretaría de Relaciones Exteriores por 
conducto de la Fiscalía General de la República. 

 

TERCERO. El Tratado de Extradición celebrado entre El Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, establece en 

su artículo 1 su deseo de cooperar más estrechamente en la lucha contra la 

delincuencia y de prestarse mutuamente, con ese fin, una mayor asistencia en 

materia de extradición. Asimismo los artículos 10 y 13 indican el procedimiento a 

seguir en esta materia: 

 
ARTICULO 1 
 
Obligación de Extraditar 
 
1.- Las Partes Contratantes se comprometen a entregarse mutuamente, con 
sujeción a las disposiciones de este Tratado, a las personas respecto de las 
cuales las autoridades competentes de la Parte requirente hayan iniciado un 
procedimiento penal o que hayan sido declaradas responsables de un delito 
o que sean reclamadas por dichas autoridades para el cumplimiento de una 
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pena de privación de libertad impuesta judicialmente, por un delito cometido 
dentro del territorio de la Parte requirente. 
 
(…) 

 
ARTICULO 10 
 
Procedimiento para la Extradición y Documentos que son Necesarios 
 
1.- La solicitud de extradición se presentará por la vía diplomática. 
 
2.- La solicitud de extradición deberá contener la expresión del delito por el 
cual se impide la extradición y será acompañada de: 
 
a) una relación de los hechos imputados; 
 
b) el texto de las disposiciones legales que fijen los elementos constitutivos 
del delito; 
 
c) el texto de las disposiciones legales que determinen la pena 
correspondiente al delito; 
 
d) el texto de las disposiciones legales relativas a la prescripción de la acción 
penal o de la pena; 
 
e) los datos y antecedentes personales del reclamado que permitan su 
identificación y, siempre que sea posible los conducentes a su localización. 
 
3.- Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona que aún no 
haya sido sentenciada se le anexarán además: 
 
a) una copia certificada de la orden de aprehensión librada por un juez u otro 
funcionario judicial de la Parte requirente; 
 
b) las pruebas que conforme a las leyes de la Parte requerida justificarían la 
aprehensión y enjuiciamiento del reclamado en caso de que el delito se 
hubiere cometido allí. 
 
4.- Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona sentenciada 
se le anexará una copia certificada de la sentencia condenatoria decretada 
por un tribunal de la Parte requirente. 
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Si la persona fue declarada culpable pero no se fijó la pena, a la solicitud de 
extradición se agregará una certificación al respecto y una copia certificada 
de la orden de aprehensión. 
 
Si a dicha persona ya se le impuso una pena, la solicitud de extradición 
deberá estar acompañada de una certificación de la pena impuesta y de una 
constancia que indique la parte de la pena que aún no haya sido cumplida. 
 
5.- Todos los documentos que deban ser presentados por la Parte requirente 
conforme a las disposiciones de este Tratado deberán estar acompañadas 
de una traducción al idioma de la Parte requerida. 
 
6.- Los documentos que, de acuerdo con este artículo, deban acompañar la 
solicitud de extradición, serán recibidos como prueba cuando: 
 
a) en el caso de una solicitud que se origine en los Estados Unidos, estén 
autorizados con el sello oficial del Departamento de Estado y legalizados 
además en la forma que prescriba la ley mexicana; 
 
b) en el caso de una solicitud que se origine en los Estados Unidos 
Mexicanos estén legalizados por el principal funcionario diplomático o 
consular de los Estados Unidos en México. 

 
ARTICULO 13 
 
Procedimiento 
 
1.- La solicitud de extradición será tramitada de acuerdo con la legislación de 
la Parte requerida. 
 
2.- La Parte requerida dispondrá los procedimientos internos necesarios para 
dar curso a la solicitud de extradición. 
 
3.- Los funcionarios competentes de la Parte requerida quedarán autorizados 
para emplear todos los medios legales a su alcance con el fin de obtener de 
las autoridades judiciales las decisiones necesarias para la resolución de la 
solicitud de extradición. 
 

QCUARTO. Que la Ley de la Fiscalía General de la República, señala que el 

Ministerio Público de la Federación, se organizará en una Físcalía General de la 
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República, asimismo, que ejercerá sus facultades atendiendo al orden público e 

interés social, y, que a través del Ministerio Público de la Federación, le corresponde 

intervenir en la extradición de personas imputadas, procesadas o senrenciadas en 

los términos de las disposiciones aplicables, conforme a lo dispuesto en los artículos 

2, 3, 5 y 40, fracción XXIXII, del cuerpo normativo en cita: 
 

Artículo 2. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y de patrimonio propio; ejercerá sus facultades 
atendiendo al orden público e interés social. 
 
Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto establecer la integración, 
estructura, funcionamiento y atribuciones de la Fiscalía General de la 
República, así como la organización, responsabilidades y función ética 
jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las 
facultades que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo 5. Al Ministerio Público de la Federación le corresponde, en 
representación de los intereses de la sociedad: la investigación y la 
persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia ante 
los tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción de extinción de 
dominio, la intervención en todos los asuntos que correspondan a sus 
funciones constitucionales, así como promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de la persona imputada, de la víctima o 
de la persona ofendida durante el desarrollo del procedimiento penal, 
establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales en los que 
el Estado mexicano sea parte, en el Código Nacional, la presente Ley, y 
las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 40. Son facultades de las personas agentes del Ministerio 
Público de la Federación las siguientes: 
 
(…) 
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XXXII. Intervenir en la extradición, entrega o traslado de personas 
imputadas, procesadas o sentenciadas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, así como en cumplimiento de los tratados 
internacionales en que el Estado mexicano sea parte; 
 

Por lo antes expuesto y motivado, someto a la consideración del Pleno de este 
Honorable Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, bajo lo siguiente:  
 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL FISCAL GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, 
INSTRUYA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES A EFECTO QUE 
SE INSTRUMENTEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES ENCAMINADAS 
A CULMINAR EL PPROCESO DE INVESTIGACIÓN, EN CONTRA DE GENARO 
GARCÍA LUNA CON LA FINALIDAD DE TRAMITAR SU EXTRADICIÓN PARA 
ENFRENTAR CARGOS PENDIENTES EN MÉXICO, POR LA PROBABLE 
COMISIÓN DE DELITOS COMETIDOS EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD 
MEXICANA, ASÍ COMO EN CONTRA DEL ESTADO MEXICANO. 
 
 
SEGUNDO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL FISCAL GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, 
INSTRUYA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES A EFECTO DE 
QUE SE INSTRUMENTEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES 
ENCAMINADAS A  TRAMITAR LA EXTRADICIÓN DE LINDA CRISTINA 
PEREYRA GÁLVEZ, PARA ENFRENTAR CARGOS PENDIENTES EN MÉXICO, 
POR LA PROBABLE COMISIÓN DE DELITOS COMETIDOS EN AGRAVIO DE 
LA SOCIEDAD MEXICANA, ASÍ COMO EN CONTRA DEL ESTADO MEXICANO. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 25 días del mes 
de octubre del año 2024.  

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION, 
POR EL QUE ESTE PODER LEGISLATIVO REALIZA UN ENÉRGICO LLAMADO AL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y DE MANERA PARTICULAR A LA 
PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA QUE ESE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL GARANTICE PLENA IMPARCIALIDAD Y ACTÚE EN 
ESTRICTO APEGO A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, EVITANDO EL USO 
INDEBIDO DEL SISTEMA JUDICIAL PARA FAVORECER A LA EMPRESA TV AZTECA EN 
LOS PROCESOS JUDICIALES QUE LA INVOLUCRAN.  

La que suscribe, Diputada XÓCHITL BRAVO ESPINOSA, Coordinadora del Grupo 
Parlamentario de MORENA, III Legislatura del Honorable Congreso de la Ciudad de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1, y 
Apartado D inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 
4 fracción XXXVIII 13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; artículos 2 fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100, 
101, 123, 173 fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto 
a consideración el presente punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En 2017, TV Azteca, una de las principales televisoras en México, emitió 400 
millones de dólares en títulos de deuda a través de un contrato de fideicomiso 
con el Bank of New York Mellon como fiduciario y agente de pago. Desde 2021, 
la empresa dejó de cumplir con sus obligaciones de pago, lo que dio origen 
a deudas significativas. 
 

2. Los fondos de inversión estadounidenses Cyrus Capital Partners y Contrarian 
Capital Management han demandado al Estado mexicano ante el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), en el 
contexto del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
argumentando que la falta de resolución del caso por parte del sistema 
judicial mexicano favorece a TV Azteca y constituye un uso indebido de la 
justicia.1 
 

                                                             
1 La Jornada - Jueces solapan a Salinas Pliego para que eluda deudas en EU 

Doc ID: c8b669e74432664b0174c4f9fb164e7ffe4b516e

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/23/economia/jueces-solapan-a-salinas-pliego-para-que-eluda-deudas-en-eu-7696


 
 

   

 

3. Como se señala, la falta de pago del alto empresario de la televisión mexicana 
derivó en una denuncia contra el gobierno nacional para que sean los 
mexicanos, y no TV Azteca, quien garantice el pago del adeudo, esto con la 
presunta complicidad de los impartidores de justicia. 2 
 

4. A lo anterior, se podrían sumar otras complicidades de Poder Judicial en 
diversas resoluciones que favorecen indebidamente el interés privado, ejemplo 
de ello, resultan las determinaciones de tribunales que han impedido que 
Ricardo Salinas Pliego, asuma la responsabilidad de una deuda cercana a los 
30 mil millones de pesos (aproximadamente 1,500 millones de dólares) que su 
empresa tiene con el fisco mexicano. Esta decisión ha generado preocupación 
y críticas sobre la imparcialidad del Poder Judicial, ya que puede interpretarse 
como un intento de proteger los intereses de un magnate empresarial en 
detrimento de las finanzas públicas y el cumplimiento de la ley.3 
 

5. En tal situación, la presidenta de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo ha 
denunciado que el Poder Judicial ha mostrado conductas que podrían 
interpretarse como favoritismos hacia TV Azteca, permitiendo a esta empresa 
evadir sus responsabilidades financieras y contractuales, lo que genera un 
daño considerable a la imagen del Estado mexicano y compromete su 
capacidad de cumplir con las obligaciones internacionales. 
 

6. La acumulación de estos factores ha puesto en entredicho la capacidad del 
Poder Judicial para actuar de manera justa y equitativa, generando 
desconfianza tanto a nivel nacional como internacional sobre su capacidad 
para manejar casos que involucran a empresas poderosas como TV Azteca. 
 

PROBLEMÁTICA 

La problemática central que aborda el presente punto de acuerdo radica en la falta de 
imparcialidad del Poder Judicial de la Federación en su actuar frente a ciertos intereses 
privados, en particular respecto a TV Azteca.  

En este caso específico los fondos de inversión Cyrus Capital Partners y Contrarian 
Capital Management han iniciado un proceso de arbitraje contra el Estado mexicano 
bajo el T-MEC, señalando que el sistema judicial mexicano ha favorecido injustamente 

                                                             
2 La Jornada: México, SA 
3 La Jornada - En solo un día el PJ puede resolver adeudo de Salinas Pliego al fisco: AMLO 
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a TV Azteca al no obligarla a cumplir con sus obligaciones financieras, que incluyen 
una deuda millonaria emitida a través de títulos de deuda en 2017.  

Esta situación y el reciente amparo concedido al dueño de esa televisora, 
permitiéndole no asumir su responsabilidad de pago al fisco mexicano, ha generado la 
percepción de que el Poder Judicial podría estar permitiendo que la empresa evada sus 
responsabilidades contractuales, comprometiendo la imagen y la posición del Estado 
mexicano a nivel internacional. 

En ese sentido, resulta necesario que el Congreso de la Ciudad de México se pronuncie 
al respecto y llame al Poder Judicial y a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a actuar con transparencia y apego a la Constitución, evitando cualquier 
interpretación de favoritismo hacia TV Azteca en este caso, y a su vez, dejar claro que 
esa televisora debe cumplir con sus compromisos financieros frente a sus acreedores 
internacionales, sin involucrar al erario público. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el principio de independencia es un pilar fundamental para el ejercicio 
de la función jurisdiccional.  Consagrado en el artículo 94 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Poder Judicial de la Federación 
gozará de autonomía en el ejercicio de sus funciones y administración, con el fin de 
que sus integrantes puedan desempeñar sus cargos sin interferencias de otros 
poderes o actores externos, evitando cualquier influencia externa que pudiera 
comprometer la justicia impartida. 

SEGUNDO. Que el principio de imparcialidad se deriva de la independencia judicial y 
requiere que los jueces y magistrados actúen sin sesgos, favoritismos ni prejuicios. Así, 
el artículo 100 de la Constitución Federal establece los principios de ética judicial, que 
aseguran que los jueces y magistrados se apeguen a los valores de objetividad y 
neutralidad, indispensables para una administración de justicia equitativa. 

TERCERO. Que los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se refieren al principio de legalidad y determinan que toda actuación de los 
poderes públicos, incluidos los órganos jurisdiccionales, debe estar fundamentada en 
una norma jurídica válida y aplicable. Este principio obliga a los jueces y magistrados 
a observar y respetar el marco normativo en todas sus resoluciones, con el propósito 
de asegurar que las decisiones judiciales se emitan conforme a derecho y eviten la 
arbitrariedad. La sujeción a la legalidad es, por tanto, una garantía de que las 
sentencias emitidas están alineadas con el Estado de Derecho. 
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CUARTO. Que el principio de certeza y transparencia está contenido en los artículos 
94 y 105 de la Constitución, los cuales determinan que la función jurisdiccional debe 
ejercerse de manera clara, fundamentada y pública, a fin de que los ciudadanos 
puedan conocer y comprender las decisiones judiciales que los afectan. La 
transparencia en la administración de justicia implica, además, que los ciudadanos 
tengan acceso a la información relevante sobre los procesos judiciales y las 
resoluciones emitidas, lo cual es esencial para fortalecer la confianza en el sistema 
judicial y evitar la opacidad en la impartición de justicia. 

QUINTO. Que el Poder Judicial de la Federación se ha apartado de los principios 
constitucionales anteriormente citados y que la acumulación de estos factores ha 
puesto en entredicho la capacidad del Poder Judicial para actuar de manera justa y 
equitativa, generando desconfianza tanto a nivel nacional como internacional sobre su 
capacidad para manejar casos que involucran a las grandes empresas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado se propone al Pleno de esta Soberanía los 
siguientes: 

 RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Poder Legislativo realiza un enérgico llamado al Poder Judicial de la 
Federación, y de manera particular a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, para que ese órgano jurisdiccional garantice 
plena imparcialidad y actúe en estricto apego a los principios constitucionales, 
evitando cualquier uso indebido del sistema judicial que pudiera interpretarse como 
un favorecimiento indebido hacia la empresa TV Azteca en los procesos judiciales que 
la involucran; específicamente, respecto del arbitraje iniciado en contra del Estado 
mexicano en el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), con 
el objetivo de asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y financieras 
de dicha televisora frente a sus acreedores internacionales. 

SEGUNDO: Este Soberanía reitera al Poder Judicial de la Federación que el Estado 
mexicano no debe asumir el pago de las deudas o compromisos financieros contraídos 
por TV Azteca, los cuales son exclusiva responsabilidad de dicha empresa frente a sus 
acreedores internacionales, por tanto, le solicita actuar en consecuencia. 

Dado en la Ciudad de México, el día ___ del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

_______________________________________ 
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DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 

COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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